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Presentación

Adrián	Goldin[1]

Alain	Supiot	nació	en	Nantes	el	5	de	junio	de	1949.	Tras	obtener	en	1979	su
doctorado	en	Derecho	en	la	Universidad	de	Burdeos,	fue	sucesivamente	profesor
en	las	universidades	de	Poitiers	y	Nantes.	En	esta	última	fundó,	en	1993,	la	Casa
Ange	Guépin	de	las	Ciencias	del	Hombre,	y	en	2008,	el	Instituto	de	Estudios
Avanzados	de	Nantes;	sin	dudas,	su	hijo	institucional	predilecto,	acerca	del	que
agregaré	algunas	palabras	sobre	el	final	de	estas	líneas.	Fue	también	miembro
senior	del	Instituto	Universitario	de	Francia	a	partir	de	2001.

Es	miembro	correspondiente	de	la	Academia	Británica	y	doctor	honoris	causa	de
la	Universidad	Católica	de	Lovaina	(Bélgica),	de	la	Universidad	Aristóteles	de
Tesalónica	(Grecia)	y	de	la	Universidad	de	Buenos	Aires.	De	1998	a	2000	fue
presidente	del	Consejo	Nacional	de	Desarrollo	de	las	Ciencias	Humanas	y
Sociales	de	Francia,	y	desde	2014	integra	el	Consejo	Estratégico	de	la
Investigación	de	ese	país.	Años	antes,	y	a	partir	de	1981,	había	transitado
estancias	de	investigación	en	el	Instituto	de	Relaciones	Industriales	de	Berkeley,
en	el	Instituto	Universitario	Europeo	de	Florencia	y	en	el	Instituto	de	Estudios
Avanzados	de	Berlín.

Más	recientemente,	fue	designado	miembro	de	la	Comisión	Mundial	sobre	el
Futuro	del	Trabajo	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	(OIT),	creada	en
2017.	Presidida	por	el	primer	ministro	de	Suecia	y	el	presidente	de	la	República
de	Sudáfrica,	esta	comisión	produjo	un	influyente	informe	que	llevó	por	título
Trabajar	para	un	futuro	más	prometedor.	Supiot	fue	el	único	profesor	de	Derecho
del	Trabajo	que	la	integró.

Alain	Supiot	es	autor	de	once	libros,	además	de	publicar	otros	en	coautoría,
todos	ellos	traducidos	a	numerosas	lenguas;	dirigió	o	participó	en	gran	cantidad
de	obras	colectivas,	escribió	cerca	de	setenta	y	cinco	artículos	en	francés,	así
como	otros	en	diversas	lenguas,	a	lo	que	se	suman	reseñas,	entrevistas	y



prólogos.	De	sus	artículos	y	contribuciones	a	obras	colectivas,	más	de	cien
fueron	también	traducidos	a	varios	idiomas.	Esta	amplia	difusión	lingüística
contribuyó	a	producir	un	significativo	impacto	de	sus	ideas	en	el	pensamiento
contemporáneo	del	derecho	social,	sobre	todo,	de	su	comprometida
aproximación	al	entorno	económico,	social	e	ideológico	en	el	que	ese
ordenamiento	se	despliega.

Se	incorporó	al	Collège	de	France	en	2012	como	profesor	titular	de	la	cátedra
Estado	Social	y	Mundialización:	Análisis	Jurídico	de	las	Solidaridades,	donde	se
desempeñó	hasta	2019,	cuando,	en	calidad	de	profesor	emérito,	concluyó	ese
tramo	de	su	actividad	académica.	Según	expresó	en	su	lección	de	clausura	del	22
de	mayo	de	2019,	que	forma	parte	de	este	volumen,	se	había	propuesto	examinar
allí	el	Estado	social	desde	la	perspectiva	“del	mundo	tal	como	es	y	tal	como
querríamos	que	fuera”	con	eje	“en	el	estatuto	que	se	atribuya	al	trabajo”.

Precisamente	en	ese	ámbito,	una	de	sus	preocupaciones	conceptuales	ha	sido
asignarle	al	trabajo	del	hombre	el	más	amplio	sentido:	“más	allá	del	empleo”	–en
francés,	au-delà	de	l’emploi–,	expresión	que	asumió	una	extendida	proyección	al
ser	el	título	de	la	obra	publicada	por	Flammarion,[2]	que	incluye	un	informe	–
conocido	como	“Informe	Supiot”–	sobre	las	transformaciones	del	trabajo	y	del
derecho	del	trabajo	en	Europa,	elaborado	por	un	grupo	de	expertos	del	más	alto
nivel,	y	del	cual	nuestro	autor	ofició	como	director	y	relator	general.	Una
invocación	tan	amplia	habría	de	abarcar	múltiples	formas	de	trabajo	no
remuneradas,	que	se	manifiestan	tanto	en	la	vida	familiar	como	en	la	asociativa	y
que	tienden	a	ser	ignoradas	o	resultar	invisibles,	pero	tienen	la	mayor
significación	para	la	sociedad.	Supiot	extiende	también	su	preocupación	a	la
incidencia	del	trabajo	humano	en	su	entorno	ecológico,	que	constituye	una	de	las
causas	más	relevantes	del	desajuste	y	alteración	climáticos	o	de	la	pérdida	de	la
biodiversidad.	Todo	lo	cual	exterioriza	su	ideal,	llanamente	expresado	–una	y
otra	vez–	como	el	de	la	concepción	de	“un	trabajo	realmente	humano”.

Entre	muchas	otras	cuestiones	consideradas	en	ese	informe,	cabe	destacar	la
relativa	a	la	necesidad	de	garantizar	la	continuidad	del	sistema	de	protección	aún
más	allá	de	la	estabilidad	de	los	empleos,	en	un	contexto	de	discontinuidad
creciente	de	las	trayectorias	laborales.	En	efecto,	cada	trabajador	o	trabajadora
atraviesa	múltiples	transiciones	en	su	vida	laboral:	del	empleo	a	la	desocupación,
de	la	condición	de	asalariado	formal	a	la	informalidad,	a	la	desocupación	o	al
desempeño	independiente,	a	las	instancias	formativas,	al	cumplimiento	de
obligaciones	familiares,	cívicas	o	políticas,	entre	tantas	otras.	Desde	esa



perspectiva,	el	Informe	Supiot	planteó	la	necesidad	de	oponer	a	la	discontinuidad
de	las	carreras	el	aseguramiento	de	la	continuidad	del	“estado	profesional	de	las
personas”	–tal	su	más	comprensiva	designación–	y,	por	consiguiente,	de	la
atención	de	las	necesidades	de	tutela	del	trabajador	más	allá	de	la	diversidad	de
situaciones	que	debe	vivenciar.	Para	decirlo	de	una	manera	muy	elemental,	al
interrogante	que	la	época	ya	formulaba	sobre	cómo	protegemos	a	todos	los	que
necesitan	protección	en	un	contexto	en	el	que	se	hace	cada	vez	más	difícil
reconocer	el	estado	de	la	dependencia	laboral,	se	agrega	hoy	de	modo	también
urgente	una	segunda	pregunta:	cómo	protegemos	a	cada	uno	de	ellos	todo	el
tiempo,	cómo	amparamos	sus	transiciones	en	el	tiempo	largo	de	su	vida	más	que
en	el	tiempo	corto	de	los	intercambios.	Perspectiva	esta	que,	precisamente	por	su
impulso	intelectual,	comenzó	a	cobrar	forma	concreta	en	la	Francia	natal	del
autor,	plasmándose	en	la	llamada	“cuenta	personal	de	actividad”	introducida	por
la	ley	del	17	de	agosto	de	2015,	que	asigna	derechos	de	crédito	que	acompañan
la	trayectoria	personal	y	cubre	aspectos	formativos	y	de	prevención	de	riesgos	a
la	vez	que	reconoce	actividades	benéficas,	voluntarias	o	de	asistencia	a	las	que	el
individuo	puede	dedicarse	pese	a	tratarse	de	tareas	no	valorizadas	como
prestaciones	salariales	según	la	lógica	de	los	mercados.

Otro	de	los	ejes	centrales	del	pensamiento	científico	de	Supiot	es	el	relativo	al
Estado	social,	calificación	que	lo	presupone	íntimamente	vinculado	con	la
protección	de	la	persona	y	del	trabajo	humano.	Tal	como	sucedió	en	la	Argentina
–entre	tantos	otros	países	de	América	Latina–,	en	Europa	ese	derrotero	tutelar
tuvo	su	instancia	inaugural	en	el	tratamiento	normativo	de	los	accidentes	de
trabajo.	Con	su	habitual	elocuencia	crítica,	Supiot	evoca	la	indemnización	de
esos	accidentes	–aquella	de	los	primerísimos	tiempos–	como	“el	precio	que	hubo
de	pagarse	por	el	tratamiento	de	los	desechos	humanos	de	la	actividad
industrial”.	Bien	vale	tan	ácida	perspectiva.	Las	masacres	de	la	primera	mitad
del	siglo	XX	pusieron	en	evidencia	lo	que	sucede	cuando	se	imputa	a	chivos
emisarios	por	la	pauperización	generalizada,	nutriendo	de	ese	modo	el	odio
nacional	o	“racial”,	el	odio	de	clase,	el	odio	religioso.	No	por	casualidad	–
recuerda	Supiot–,	las	expresiones	más	elocuentes	de	los	proyectos	de
regeneración	social	nacen	a	partir	de	las	dos	grandes	guerras	del	siglo	pasado:
tras	la	Primera,	en	el	propio	Tratado	de	Versalles	se	constituye	la	OIT;	sobre	los
finales	de	la	Segunda,	la	Declaración	de	Filadelfia	de	1944	supo	dejar	en	claro
que	no	es	posible	sostener	una	paz	durable	sin	justicia	social.

Precisamente	por	ello,	Supiot	asume	la	responsabilidad	de	renovar	y	profundizar
las	reflexiones	contemporáneas	sobre	esa	dimensión	axiológica	–la	justicia



social–	a	partir	de	aquel	hito	luminoso	que	es,	precisamente,	la	Declaración	de
Filadelfia,	brevísimo	pero	grandioso	monumento	del	espíritu	humano.	Y	la
justicia	social	es	la	idea	a	la	que	dedica	su	obra	El	espíritu	de	Filadelfia[3]	que,
según	sostiene,	sigue	reinando	para	todos	aquellos	que	no	han	renunciado	a	un
mundo	ideal	en	el	que	todos	los	seres	humanos,	independientemente	de	su	raza,
sus	convicciones	o	su	sexo,	tengan	el	derecho	de	perseguir	su	progreso	material,
así	como	su	desarrollo	intelectual	en	libertad,	dignidad,	seguridad	económica	e
igualdad	de	oportunidades.	De	ese	modo,	revitaliza	magistralmente	aquella	idea
de	la	justicia	social,	pieza	conceptual	fundamental	para	hacer	frente	a	la	del
mercado	total,	hoy	en	día	preeminente	en	el	pensamiento	comparado.	Y	devela
de	qué	modo	el	imaginario	cibernético	que	preside	esta	última	concepción
orienta	las	acciones	de	los	gobiernos	hacia	la	“gobernanza	por	los	números”	y	no
ya	mediante	las	leyes	que,	según	su	lúcida	reflexión,	son	expresión	de	“lo
incalculable”	contenido	en	ellas	mismas	y	en	sus	fundamentos	dogmáticos.
Aquel	atajo	–el	de	la	“gobernanza	por	los	números”–	convierte	al	derecho	en
instrumento	al	servicio	del	cálculo	y	la	programación,	lo	que	compromete	a	la
sociedad	entera	en	la	realización	de	objetivos	cifrados	definidos	desde	el	nivel
central,	y	ya	no	a	los	valores	exentos	de	todo	cálculo	incluidos	en	la	ley	y	sus
fundamentos	dogmáticos,	que	históricamente	ha	tocado	al	derecho	plantear.

Evocando	a	Bruno	Trentin,	Supiot	echa	luz	sobre	el	modo	en	que	se	verifica	el
acuerdo	implícito	del	capitalismo	y	del	comunismo,	que	coincidentemente	sitúan
al	trabajo	bajo	la	égida	de	la	tecnociencia	y	al	margen	de	la	discusión	política	y
la	fundamentación	dogmática	de	aquellos	valores.	Fundamentación	que	Supiot
había	exaltado	antes	en	su	obra	Homo	juridicus,[4]	en	la	que	develó	la	función
antropológica	del	derecho	en	las	sociedades	secularizadas:	la	de	proponer	un
cierto	sentido	de	la	vida,	una	vez	que	se	hubiera	admitido	que	no	hay	sentido
alguno	que	pueda	ser	revelado	por	la	ciencia	(fueron	las	experiencias	totalitarias
del	siglo	XX	las	que	buscaron	en	las	ciencias	las	“verdaderas	leyes”	que	debían
regir	la	humanidad),	ni	tampoco	por	una	instancia	sobrehumana	o	religiosa.
Siguiendo	en	ese	derrotero	a	Pierre	Legendre	–historiador	del	derecho	y
psicoanalista–,	Supiot	expresa	su	convicción	de	que	la	razón	humana	tiene
fundamentos	dogmáticos	no	pasibles	de	demostración,	que	no	son	la	expresión
de	una	verdad	revelada	por	Dios	ni	descubierta	por	la	ciencia,	y	permite	fundar
sobre	la	diversidad	de	las	civilizaciones	un	orden	de	valores	y	representaciones
comunes.	Y	que	no	es,	en	efecto,	en	la	ciencia	donde	el	hombre	ha	reconocido
esas	ideas	fundamentales;	no	es	en	la	biología,	que	dio	pretendido	fundamento	a
legislaciones	eugenistas	o	“raciales”;	tampoco	es	en	la	ciencia	económica	que
desde	algunas	perspectivas,	como	la	del	Law	and	Economics	(el	análisis



económico	de	la	ley,	tan	asociado	a	la	escuela	económica	de	Chicago),	asume
una	dimensión	totalizadora	pretendiendo	sustituir	los	fundamentos	dogmáticos
del	derecho	por	la	maximización	de	la	utilidad	económica	como	su	razón	última.
Allí	donde	el	liberalismo	ponía	al	cálculo	económico	bajo	la	égida	de	las	leyes	–
agrega	Supiot–,	el	ultraliberalismo,	en	cambio,	sitúa	a	las	leyes	bajo	la	égida	del
cálculo	económico.	Y,	como	conclusión,	sostiene	que	en	el	derecho	se	inscriben
nuestras	creencias	fundadoras:	creencia	en	la	dignidad	del	ser	humano,	en	el
imperio	de	las	leyes,	en	la	fuerza	de	la	palabra	dada.

Como	anticipé,	Supiot	es	un	constructor	no	solo	en	el	campo	de	las	ideas	y	el
pensamiento,	sino	también	en	el	terreno	institucional.	En	2001,	el	Consejo
Nacional	por	el	Desarrollo	de	las	Ciencias	Humanas	y	Sociales	de	Francia
recomendó	la	creación	de	un	Instituto	de	Estudios	Avanzados	en	Nantes.	Supiot,
haciendo	gala	del	carácter	sustantivo	de	sus	convicciones,	propuso	como	política
institucional	un	nuevo	estilo	de	relaciones	entre	los	intelectuales	y	estudiosos	de
los	países	del	“Norte”	y	del	“Sur”	que	convivan	allí,	de	modo	que	el
pensamiento	de	los	intelectuales	del	Norte	no	pudiera	ya	pretender	la	condición
de	universalidad	e	intemporalidad	excluyente	de	sus	categorías.	El	Instituto
propuso	–y	lleva	a	la	práctica–	una	vinculación	horizontal	entre	los	intelectuales
de	ambas	procedencias	en	esa	tarea:	la	de	privilegiar	las	indagaciones	sobre	la
armazón	dogmática	de	las	diversas	sociedades	y	sus	creencias	fundadoras,	no
como	expresiones	localistas	de	irracionalidad,	sino	como	sus	indispensables
fundamentos.	Ese	Instituto	ha	alcanzado	los	más	altos	niveles	de	rigor	y	calidad.
Por	ello,	en	el	mayor	reconocimiento	internacional	al	que	un	organismo	de	su
tipo	puede	aspirar,	fue	invitado	a	integrarse	en	el	SIAS	–sigla	inglesa	de	Algunos
Institutos	de	Estudios	Avanzados–,	consorcio	integrado	por	solo	nueve	institutos,
entre	los	cuales	están	Princeton,	Berlín,	Stanford,	Ámsterdam	y	Jerusalén.

En	este	pequeño	pero	muy	enriquecido	volumen	se	incluyen	dos	de	las	más
fértiles	lecciones	de	Alain	Supiot	en	torno	al	trabajo	humano:	“El	trabajo	no	es
una	mercancía.	Contenido	y	sentido	del	trabajo	en	el	siglo	XXI”	(lección	de
clausura	en	el	Collège	de	France	dictada	el	22	de	mayo	de	2019)	y	“La	justicia
en	el	trabajo”,	versión	ampliada	de	la	conferencia	inaugural	de	la	24ª	edición
(sobre	el	tema	del	trabajo)	de	los	Rendez-Vous	de	l’Histoire	creados	por	la
alcaldía	de	Blois,	que	pronunció	el	8	de	octubre	de	2021.
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alerta	contra	el	solipsismo	que	acecha	a	cada	autor	o	a	cada	orador,	también	es
aplicable	a	la	edición	de	las	conferencias,	e	incluso	en	mayor	medida	cuando	se
editan	en	otro	idioma	que	aquel	en	el	que	fueron	pronunciadas.

Y	ese	es	el	caso	de	este	libro,	que	actualmente	se	publica	en	el	país	y	en	el
idioma	de	Borges	gracias	a	la	iniciativa	de	Christophe	Giudicelli,	director	del
Centro	Franco-Argentino	de	Altos	Estudios	en	Ciencias	Humanas	y	Sociales	de
la	Universidad	de	Buenos	Aires,	y	a	la	cálida	hospitalidad	de	Siglo	XXI
Editores.	Agradezco	de	corazón	que	las	dos	casas	hayan	propiciado	reunir	en	un
volumen,	cuyo	título	fue	elegido	por	el	editor,	estas	dos	conferencias	referidas	a
las	metamorfosis	del	trabajo	en	el	siglo	XXI.	Pronuncié	la	primera	como	cierre
de	mis	años	de	docencia	en	el	Collège	de	France	y	la	segunda	para	inaugurar	en
Blois	los	Rendez-Vous	de	l’Histoire	de	2021.	Debemos	su	traducción	a	mi
colega	y	amigo,	el	profesor	Gonzalo	Sozzo,	eminente	jurista	e	infatigable
transmisor	de	ideas	entre	la	Argentina	y	Francia,	a	quien	ya	debía	la	publicación
–en	las	Ediciones	de	la	Universidad	del	Litoral–	de	una	primera	versión	de	mi
lección	de	clausura.	Por	añadidura,	Gonzalo	tuvo	a	bien	traducir	la	conferencia
sobre	la	justicia	del	trabajo,	que	constituye	la	consecuencia	lógica	de	la	primera.
Deseo	expresarle	mi	profunda	gratitud	por	su	notable	trabajo	y	su	generosidad.

En	términos	más	generales,	querría	mencionar	aquí	mi	deuda	con	todos	mis
colegas	y	amigos	argentinos,	especialmente	con	Adrián	Goldin	y	José	Emilio
Burucúa,	quienes	me	ayudaron	a	ver	de	otro	modo	el	mundo,	no	solo	a	través	de
la	lente	europea.	A	la	expresión	de	estos	agradecimientos,	sumo	la	de	mi	alegría
por	saber	que	estos	textos	circularán	en	el	idioma	de	Borges,	única	lengua
romance	todavía	en	condiciones	de	protegernos	contra	la	hegemonía	del	globish,
el	inglés	de	la	globalización.	La	formidable	vitalidad	del	castellano	es	una
reconfortante	fuente	de	fascinación	para	quienes	no	se	resignan	a	lo	que	Stefan



Zweig	llamó	“monotonización	del	mundo”	(die	Monotonisierung	der	Welt)	y
contraponen	a	esta	globalización	mercantilista	el	proyecto	de	una
mundialización	rica	en	su	diversidad	de	lenguas	y	de	civilización.

Alain	Supiot

La	Turballe,	7	de	agosto	de	2022



El	trabajo	no	es	una	mercancía

Contenido	y	sentido	del	trabajo	en	el	siglo	XXI

Lección	de	clausura	de	la	cátedra	Estado	Social	y
Mundialización:	Análisis	Jurídico	de	las	Solidaridades
(2012-2019)	del	Collège	de	France,	pronunciada	el	22

de	mayo	de	2019



Publiqué	una	infinidad	de	dibujos;	pero	estoy	descontento	con	todo	lo	que
produje	antes	de	mis	70	años	de	edad.	Fue	a	la	edad	de	73	años	cuando
comprendí	más	o	menos	la	verdadera	forma	y	naturaleza	de	las	aves,	los	peces,
las	plantas,	etc.	En	consecuencia,	a	la	edad	de	80	años,	habré	progresado	mucho,
llegaré	al	fondo	de	las	cosas;	a	los	100,	habré	llegado	decididamente	a	un	estado
superior,	indefinible,	y	a	la	edad	de	110,	ya	sea	un	punto,	ya	una	línea,	todo
estará	vivo.	Les	pido	a	los	que	hayan	de	vivir	tanto	como	yo	que	vean	si	cumplo
mi	palabra.

Katsushika	Hokusai,	posfacio	a	las	Cien	vistas	del	Monte	Fuji,	1834



He	aquí	ya	–¿o	finalmente?–	la	hora	de	la	rendición	de	cuentas.	Me	limitaré	a	las
de	este	año,	dedicado	a	un	análisis	jurídico	de	las	transformaciones	del	trabajo	en
el	siglo	XXI.	De	este	análisis	se	desprenden	dos	certezas.	La	primera	es	que	el
impacto	de	la	revolución	digital	en	la	organización	y	la	división	del	trabajo	es
por	lo	menos	tan	considerable	como	el	de	la	precedente	revolución	industrial,
que	dio	lugar	al	Estado	social.	Ahora	bien,	las	mutaciones	tecnológicas	de	esta
amplitud	son	acompañadas	necesariamente	de	lo	que	André	Leroi-Gourhan
llamaba	una	“refundición	de	las	leyes	de	agrupación	de	los	individuos”,[5]	es
decir,	una	refundición	de	las	instituciones.	Segunda	certeza:	nos	enfrentamos	a
una	crisis	ecológica	sin	precedentes,	imputable	en	gran	medida	a	nuestro	modelo
de	desarrollo.	Estas	dos	certezas	nos	obligan	a	reconsiderar	nuestra	concepción
del	trabajo:	desde	el	punto	de	vista	técnico,	de	nuestra	relación	con	las	máquinas,
y	en	igual	medida,	desde	el	punto	de	vista	ecológico,	de	la	sostenibilidad	de
nuestros	modos	de	producción.

Desde	luego,	este	cuestionamiento	tiene	una	sólida	dimensión	jurídica.	Al
formar	parte	de	la	institución	imaginaria	de	la	sociedad,	el	derecho	no	puede	ser
separado	de	las	condiciones	materiales	de	existencia	en	las	que	se	inscribe	ni	ser
deducido	de	esas	condiciones.	En	efecto,	el	derecho	se	presenta	siempre	como
una	de	las	posibles	respuestas	de	la	especie	humana	a	los	desafíos	que	le
plantean	sus	condiciones	de	existencia.[6]	Pero	esta	respuesta	se	ve	hoy
particularmente	dificultada	por	una	tercera	crisis,	más	desconocida,	que	afecta	al
derecho	mismo.

El	ordenamiento	jurídico,	en	cualquier	nivel	que	se	lo	considere,	es	un	orden
ternario,	que	hace	de	la	heteronomía	de	un	tercero	imparcial	la	condición	de	la
autonomía	reconocida	a	cada	uno,	ya	se	trate	del	contratante,	del	propietario	o
del	dirigente	político	o	económico.[7]	Ahora	bien,	ese	carácter	ternario	tiende	a
ser	borrado	por	la	“tecnociencia-economía”,	imaginario	contemporáneo	que
proyecta	sobre	las	sociedades	humanas	el	funcionamiento	binario	característico
de	las	arborescencias	lógicas	que	funcionan	en	nuestras	“máquinas	inteligentes”,
del	tipo	si	p…	entonces	q,	si	no	p…	entonces	x…[8]	No	se	excluye	que	algún
día	estas	máquinas	tengan	la	capacidad	de	calcular	todo	lo	que	es	calculable;
pero	es	cierto	que	la	reducción	de	las	relaciones	entre	los	hombres	a	operaciones
de	cálculo	de	utilidad	o	de	interés	solo	puede	conducir	a	la	violencia.	Como
señaló	Gilbert	Keith	Chesterton,	son	las	vacas,	las	ovejas	y	las	cabras	los	seres
que	viven	como	puros	economistas.[9]	Las	sociedades	humanas	no	son	manadas.
Para	formarse	y	subsistir,	necesitan	un	horizonte	común.	Un	horizonte,	es	decir,



a	la	vez	un	límite	y	la	marca	de	un	más	allá,	de	un	deber	ser	que	arranca	sus
miembros	al	solipsismo	y	a	la	autorreferencia	de	su	ser.	El	horizonte	que	supone
un	universo	en	tres	dimensiones	está	ausente	del	mundo	plano,	de	la	Planilandia
del	pensamiento	binario.[10]

De	hecho,	nuestra	investigación	ha	dejado	a	la	vista	múltiples	síntomas	de	la
erosión	de	la	figura	del	tercero	imparcial	y	desinteresado	en	el	mundo
contemporáneo	en	general	y	en	las	relaciones	de	trabajo	en	especial.	Semejante
debilitamiento	del	ordenamiento	jurídico	no	es	un	fenómeno	inédito.	Fue	una	de
las	características	comunes	de	los	regímenes	totalitarios	que	trataron	de	fundarse
en	el	siglo	XX,	no	sobre	la	base	de	una	referencia	heterónoma,	sino	sobre	las
leyes	pretendidamente	científicas	e	inmanentes	de	la	biología	racial	o	del
materialismo	histórico.	Los	juristas	que	todavía	hoy	pretenden	reconocer	en
estos	regímenes	totalitarios	los	rasgos	de	un	estado	de	derecho	dan	muestras	de
una	extraña	ceguera.	Hoy	en	día,	este	debilitamiento	del	orden	jurídico	es	un
corolario	de	la	gobernanza	por	los	números,	que	lleva	a	someter	el	derecho	a
cálculos	de	utilidad,	allí	donde	el	liberalismo	clásico	sometía	los	cálculos	de
utilidad	al	imperio	del	derecho.[11]	Una	vez	asimilado	a	un	producto	en
competición	en	un	mercado	de	normas,	el	derecho	deviene	pura	técnica,
evaluada	en	función	de	la	eficacia,	con	exclusión	de	cualquier	consideración	de
justicia.



El	espejismo	del	orden	espontáneo	del	mercado

Visto	lo	anterior,	no	es	sorprendente	que,	entre	otras	profecías	milenaristas	del
siglo	XX	que	finalizaba,	el	neoliberalismo	haya	anunciado	la	próxima	disipación
de	lo	que	Friedrich	Hayek	llamó	“espejismo	de	la	justicia	social”.[12]	Pero
medio	siglo	después,	lo	que	más	bien	ha	resultado	ser	un	espejismo	es	el	“orden
espontáneo	del	mercado”.	En	efecto,	el	reflujo	de	relaciones	de	derecho	deja	el
campo	libre	a	las	relaciones	de	fuerza.	Según	los	términos	de	la	Constitución	de
la	Organización	Internacional	del	Trabajo	(OIT),	adoptada	hace	un	siglo	exacto,
demasiadas	injusticias	engendran	necesariamente,	“tal	descontento	que	la	paz	y
la	armonía	universales	están	en	peligro”.	El	aumento	vertiginoso	de	las
desigualdades,	el	abandono	de	las	clases	populares	a	la	precariedad	y	el
desclasamiento,	las	migraciones	de	masas	de	poblaciones	expulsadas	por	la
miseria	o	la	devastación	del	planeta,	suscitan	cóleras	y	violencias	proteiformes,
que	alimentan	el	retorno	del	etnonacionalismo	y	de	la	xenofobia.	Asolando	hoy
en	día	en	la	mayoría	de	los	países	–en	primer	lugar,	aquellos	que	fueron	los
campeones	del	neoliberalismo–,	la	furia	sorda	engendrada	por	la	injusticia	social
hace	resurgir	por	doquier	el	cesarismo	político	–aunque	sea	de	factura
tecnocrática–	y	la	dicotomía	“amigo-enemigo”.	Se	convalida	nuevamente	la
pertinencia	de	las	disposiciones	del	preámbulo	de	la	Constitución	de	la	OIT	y	de
la	Declaración	de	Filadelfia	que,	extrayendo	las	lecciones	de	la	Primera	y	luego
de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	han	afirmado	que	“la	paz	universal	y	permanente
solo	puede	basarse	en	la	justicia	social”.[13]	Esta	afirmación	no	es	la	expresión
de	un	idealismo	anticuado,	sino	el	fruto	de	las	experiencias	más	mortíferas	de	la
historia	humana.

La	dificultad	es	que,	si	bien	en	nada	han	perdido	su	valor	los	principios	sobre	los
cuales	se	fundó	la	justicia	social	en	ese	momento,	las	condiciones	para	su
aplicación	han	cambiado	profundamente.	Los	desafíos	planteados	por	la
revolución	digital	y	el	agotamiento	de	la	Tierra	exigen	nuevas	respuestas,	que	los
hombres	deben	concebir	y	poner	en	práctica.	¿Cuáles	son,	más	precisamente,
esos	desafíos?	La	revolución	digital	conlleva	tanto	riesgos	como	oportunidades.
Los	riesgos	son	los	de	hundirse	en	la	deshumanización	del	trabajo.	De	ahora	en
más,	al	control	físico	sobre	el	trabajador	se	añade	el	control	cerebral.	Siguiendo
el	modelo	informático-computacional,	las	concepciones	sobre	el	trabajo	de	los



hombres	lo	ven	como	el	lugar	de	ejecución	de	un	programa.	Último	avatar	de	las
religiones	del	Libro,	esta	metáfora	del	programa	–literal	y	etimológicamente,	de
“lo	que	ya	está	escrito”–,	después	de	extrapolarse	de	la	informática	a	la	biología,
se	aplica	hoy	en	día	a	los	trabajadores.	Devenidos	en	los	eslabones	de	las	redes
de	comunicación	que	durante	las	veinticuatro	horas	del	día	deben	encargarse	de
procesar	una	cantidad	cada	vez	mayor	de	datos,	son	evaluados	a	la	luz	de
indicadores	de	rendimiento	desconectados	de	su	experiencia	concreta	de	la	tarea
por	realizar.	De	ahí	el	espectacular	aumento	de	patologías	mentales	en	el	trabajo,
cuyo	número	en	Francia	se	ha	multiplicado	por	siete	entre	los	años	2012	y	2017.
[14]	Esta	gobernanza	por	los	números	se	traduce	también	en	un	aumento	de	los
fraudes	y	de	las	deficiencias,	del	cual	no	está	exenta	la	investigación	científica
(retomaremos	esta	cuestión).	En	fin,	a	pesar	de	la	jurisprudencia,	que	ha
detectado	todos	los	lineamientos	de	la	subordinación	salarial	en	dicha	gestión
por	algoritmos,[15]	los	trabajadores	“uberizados”	son	firmemente	mantenidos	en
un	“más	acá	del	empleo”	por	dirigentes	políticos	sometidos	al	intenso	lobby	de
las	plataformas.[16]

Este	sombrío	panorama	no	debe	hacernos	perder	de	vista	las	oportunidades
abiertas	por	la	revolución	informática.	Al	tomar	a	su	cargo	gradualmente	todas
las	tareas	calculables	o	programables,	la	informática	nos	obliga	a	repensar	la
articulación	del	trabajo	de	los	hombres	y	de	las	máquinas.	Bajo	la	condición	de
domesticarlas,	en	lugar	de	identificarnos	con	ellas,	estas	últimas	podrían	permitir
concentrar	el	trabajo	humano	sobre	lo	incalculable	e	improgramable,	es	decir,	en
la	parte	propiamente	poiética	del	trabajo,	la	que	supone	una	libertad,	una
creatividad	o	una	atención	al	otro,	de	la	que	ninguna	máquina	es	capaz.	En	la
empresa	informatizada,	el	cerebro	de	obra	ya	no	es	más	el	monopolio	de	los
dirigentes.	Se	distribuye	entre	todos	los	trabajadores,	de	los	que	se	espera
responsabilidad	e	iniciativa,	y	que	pueden	y	deben	colaborar	directamente,
cualquiera	sea	su	lugar	en	la	cadena	de	comando.[17]	La	eficacia	de	una	empresa
como	esta	supone	instaurar	lo	que	Gilbert	Simondon	llamaba	un	“ensamble	entre
las	capacidades	inventivas	y	organizativas”	de	todos	sus	colaboradores.[18]
Ahora	bien,	esta	conjunción	supone	que	la	función	directiva	ya	no	sea	más	una
función	de	poder,	sino	que	devenga	una	función	de	autoridad.	Mientras	el	poder
se	expresa	dando	órdenes,	la	autoridad	se	manifiesta	confiriendo	legitimidad	a	la
acción.	A	diferencia	de	una	relación	de	dominación,	una	relación	de	autoridad
supone	que	quien	la	ejerce	está,	en	persona,	al	servicio	de	la	realización	de	una
obra	que	trasciende	su	interés	individual	y	con	la	que	puedan	identificarse	todos
los	miembros	del	colectivo	de	trabajo.	Si	se	admite	que	la	inteligencia	humana
no	se	reduce	a	sus	capacidades	de	cálculo,	entonces	la	revolución	informática	es



una	ocasión	histórica	para	establecer,	más	allá	del	empleo	asalariado,	lo	que	la
Constitución	de	la	OIT	llama,	en	su	versión	francesa,	un	“régimen	de	trabajo
realmente	humano”.	Todo	lo	contrario	de	esa	otra	profecía	milenarista
neoliberal,	la	del	“fin	del	trabajo”.

Esta	vía	de	libertad	en	el	trabajo,	y	no	solo	del	trabajo,	es	también	la	que	habría
que	seguir	para	dar	respuesta	al	desafío	ecológico.	La	preservación	–o,	por	el
contrario,	el	deterioro–	de	nuestro	ecosistema	depende	claramente	de	la
organización	del	trabajo	y	de	la	elección	de	sus	productos.	No	solo	como
consumidores	sino	también	como	productores,	los	trabajadores	–sobre	todo	los
jóvenes,	particularmente	sensibles	a	los	peligros	ecológicos–	deben	poder
gravitar	a	favor	de	una	producción	durable	y	sostenible,	tanto	en	sus	métodos
como	en	sus	resultados.	A	escala	europea,	el	reconocimiento	(en	curso)	de	un
derecho	de	alerta	ecológica	de	los	trabajadores,	asalariados	o	no,	es	indicador	del
surgimiento	de	una	necesaria	democracia	económica,	que	confiere	a	todos	y	a
cada	uno	un	derecho	de	revisión	y	de	ejercicio	de	cierto	control	sobre	los
métodos	y	las	finalidades	de	su	trabajo.[19]

Contrariamente	a	una	tercera	profecía	milenarista	del	neoliberalismo,	este	no
marca	el	“fin	de	la	historia”,	porque	la	historia	no	tiene	fin.	La	historia	no	deja
de	escribirse	y	son	los	hombres	quienes	la	escriben.	Ningún	determinismo	ha
presidido	esta	gran	invención	jurídica	del	siglo	XX	que	fue	el	Estado	social.	Fue
la	respuesta	democrática	a	la	pauperización	masiva,	a	las	masacres	dementes	y	a
las	experiencias	totalitarias	generadas	por	la	segunda	revolución	industrial.	En	el
núcleo	mismo	de	estos	desastres,	entre	1943	y	1944,	hombres	y	mujeres
concibieron	el	programa	del	Consejo	Nacional	de	la	Resistencia,	del	que	salieron
las	bases	constitucionales	de	nuestra	república	social,	que	algunos	hoy	se
dedican	a	“desmantelar	metódicamente”.[20]	Pero	esta	desarticulación	metódica,
que	está	en	marcha	desde	hace	mucho	más	de	dos	años,	no	puede	constituir	un
horizonte	político	movilizador.	Al	no	contar	con	otra	perspectiva	que	el
darwinismo	social	y	la	destrucción	de	las	solidaridades	instituidas
democráticamente,	tiene	por	único	efecto	la	agravación	de	las	desigualdades	y	el
crecimiento	de	lo	que	se	denomina	bastante	impropiamente	los	“populismos”.	Ni
en	el	desmantelamiento	del	Estado	social	ni	en	los	esfuerzos	por	restaurarlo
como	monumento	histórico	se	encontrará	una	salida	a	la	crisis	social	y
ecológica.	Sí	se	dará	con	ella	al	repensar	la	arquitectura	de	aquel	a	la	luz	del
mundo	tal	como	es	y	como	querríamos	que	fuera.	Y,	hoy	como	ayer,	la	piedra
angular	de	esta	arquitectura	será	el	estatuto	que	se	atribuya	al	trabajo.



La	ficción	del	trabajo-mercancía

Uno	de	los	lineamientos	característicos	del	capitalismo	ha	sido	tratar	el	trabajo,
la	tierra	y	la	moneda	como	mercancías.	Pero	se	trata	de	lo	que	Karl	Polanyi	ha
denominado	“mercancías	ficticias”.[21]	Se	hace	como	si	fueran	productos
intercambiables	en	un	mercado,	cuando	en	realidad	se	trata	de	las	condiciones
mismas	de	la	producción	y	del	comercio.	Ahora	bien,	para	ser	sostenibles,	estas
ficciones	necesitan	ser	apuntaladas	por	montajes	jurídicos	que	las	vuelvan
compatibles	con	el	principio	de	realidad.	Porque,	como	afirma	con	fuerza	la
Declaración	de	Filadelfia	(1944),	“el	trabajo	no	es	una	mercancía”.[22]	El
trabajo,	en	efecto,	no	es	separable	de	la	persona	del	trabajador,	y	su	realización
entraña	activar	un	compromiso	físico,	una	inteligencia	y	unas	competencias	que
se	inscriben	en	la	singularidad	histórica	de	cada	vida	humana.	Para	que	la	ficción
del	trabajo-mercancía	resultase	sostenible	en	el	tiempo,	fue	necesario	que	el
derecho	incluyese	en	cada	contrato	de	trabajo	un	estatuto	que	tiene	en	cuenta	el
largo	tiempo	de	la	vida	humana,	más	allá	del	tiempo	corto	del	mercado.	Así,	la
noción	de	mercado	de	trabajo	reposa	sobre	una	ficción	jurídica.	Ahora	bien,	las
ficciones	jurídicas	no	son	ficciones	novelescas,	que	autorizarían	a	liberarse	de
las	realidades	biológicas	y	sociales,	sino	por	el	contrario,	técnicas	inmateriales
que	permiten	ajustar	nuestras	representaciones	mentales	a	estas	realidades.

Casi	me	avergüenzo	de	tener	que	recordar	estos	datos	elementales,	pero	me	veo
obligado	a	hacerlo	porque	vivimos	en	tiempos	en	los	cuales	se	toman	como
realidades	las	ficciones	jurídicas	subyacentes	a	los	conceptos	de	“contrato	de
trabajo”	y	de	“derecho	de	propiedad”.	Así,	la	noción	de	“capital	humano”,	junto
con	la	de	empleo,	se	ha	convertido	en	el	paradigma	a	partir	del	cual	hoy	en	día	se
contempla	la	cuestión	del	trabajo.[23]	La	presunta	cientificidad	de	este	concepto
ha	sido	consagrada	por	el	poseedor	de	un	así	llamado	“premio	Nobel	de
Economía”,	Gary	Becker;[24]	pero	se	olvida	que	su	primer	inventor	fue	Iósif
Stalin[25]	y	que	el	único	sentido	riguroso	que	se	puede	dar	al	capital	humano	se
encuentra	en	el	activo	de	los	libros	contables	de	los	propietarios	de	esclavos.[26]
Al	mismo	tiempo,	la	ecúmene,	que	el	hombre	moldea	–y,	en	caso	no	propicio,
saquea–	mediante	su	trabajo	es	percibida	como	un	“capital	natural”	por	el	cual
convendría	poner	un	precio	de	mercado.[27]



Para	tener	una	oportunidad	de	escapar	a	esta	hegemonía	cultural	del	Mercado
Total,	es	necesario	comenzar	por	tomar	conciencia	de	la	normatividad	imperante
en	la	economía	y	la	sociología	contemporáneas,	cuando	extienden	a	todos	los
aspectos	de	la	vida	los	conceptos	de	“capital”	y	de	“mercado”.	En	efecto,
razonar	en	estos	términos	nos	encierra,	en	la	representación	del	trabajo	que	fue	la
propia	del	siglo	XX,	mientras	que	la	revolución	informática	y	la	crisis	ecológica
deberían	obligarnos	a	desprendernos	de	ella.

El	núcleo	normativo	de	esta	representación	todavía	dominante	es	el	contrato	de
trabajo,	cuya	economía	se	fijó	a	lo	largo	de	la	segunda	revolución	industrial.	En
virtud	de	este	contrato,	la	causa	del	trabajo	–o,	para	mayor	exactitud,	en	la
terminología	jurídica	más	reciente,	su	contrapartida–[28]	es	el	salario;	dicho	de
otra	manera:	una	cantidad	monetaria,	objeto	de	una	acreencia	del	asalariado.
Trabajar	es,	para	el	asalariado,	un	medio	al	servicio	de	ese	fin.	Por	el	contrario,
no	tiene	derecho	alguno	sobre	el	producto	de	su	trabajo,	es	decir,	la	obra
consumada,	que	no	tiene	cabida	en	este	montaje	jurídico	porque	es	la	cosa	de
titularidad	exclusiva	del	empleador.	Sin	embargo,	para	este	mismo	empleador,	la
obra	no	es	más	que	un	medio	al	servicio	de	un	fin	financiero.	En	efecto,	según	el
Código	Civil,	el	objetivo	de	las	sociedades	civiles	o	comerciales,	que	la	mayoría
de	las	veces	ocupan	la	posición	de	empleador,	es	“dividir	el	beneficio	o
beneficiarse	de	la	economía	que	podrá	[…]	resultar”	de	una	empresa	común	a
los	socios	(art.	1832).	Aquí,	una	vez	más,	nos	vemos	ante	una
instrumentalización	de	la	obra	concreta	realizada	por	la	sociedad,	que	no	tiene
otro	objetivo	que	la	obtención	de	ganancias.	Dicha	instrumentalización	se	vio
agravada	a	finales	del	siglo	XX	por	el	giro	neoliberal	de	la	corporate
governance,	que	tuvo	por	objeto	y	efecto	someter	las	direcciones	de	empresa	al
objetivo	único	de	creación	de	valor	para	los	accionistas.[29]

Esta	evicción	del	sentido	y	del	contenido	del	trabajo	se	encuentra	también	a
escala	de	los	países.	Los	objetivos	asignados	al	Estado	social	también	se	han
definido	cuantitativamente	en	términos	de	producto	bruto	interno,	que	debe
aumentar,	o	de	tasa	de	desempleo,	que	debe	reducirse.	La	aspiración	a	la
democracia	económica,	que	en	la	época	previa	había	marcado	la	historia	social,
ha	sido	abandonada,	o	bien	ha	adoptado	la	forma	de	nacionalizaciones,	sin
incidencia	en	el	régimen	laboral	del	sector	privado.	El	giro	neoliberal	iniciado
treinta	años	atrás	no	ha	conducido	a	reabrir	un	debate	democrático	sobre	la
cuestión	de	saber	qué	producir	y	cómo	producir,	sino	que,	por	el	contrario,	ha
asignado	a	los	Estados	nuevos	objetivos	cuantificados	de	disciplinas
presupuestarias	o	monetarias	y	de	reducción	de	impuestos	y	de	prestaciones



sociales.

Por	ende,	a	escala	tanto	de	las	empresas	como	de	los	países,	hoy	en	día,	la
explotación	del	trabajo	ya	no	se	basa	sobre	la	promesa	de	un	enriquecimiento,
sino	sobre	la	amenaza	del	desclasamiento,	de	la	pobreza	y	de	la	indigencia.	En
las	empresas,	esta	amenaza	adopta	la	forma	de	lo	que	la	Corte	de	Casación	llama
“gestión	por	el	miedo”.[30]	En	la	esfera	pública,	consiste	en	utilizar	la	deuda
como	una	“arma	de	disuasión	social	masiva”,	según	ha	observado	Jacques
Rigaudiat.[31]

Así	extendido	a	las	empresas	y	a	los	países,	el	paradigma	del	trabajo-mercancía
ha	conducido	a	la	reducción	del	alcance	de	la	justicia	social	a	los	términos
cuantitativos	del	intercambio	salarial	–intercambio	de	tiempo	de	trabajo
subordinado	contra	garantías	de	seguridad	física	y	económica–	y,	por
contrapartida,	a	excluir	estas	dos	cuestiones	cruciales:	¿cómo	y	por	qué	trabajar?
Dicho	de	otra	manera,	a	excluir	el	trabajo	como	tal,	su	contenido	y	su	sentido.



El	trabajador,	manos	a	la	obra

Por	supuesto,	lo	anterior	no	significa	que	tanto	los	trabajadores	como	los
gerentes	de	las	empresas	sean	indiferentes	a	estas	cuestiones,	porque	en	su
mayoría	saben	que,	en	el	fondo,	hacer	dinero	sigue	siendo	no	hacer	nada.	En
fecha	reciente,	algunos	de	ellos	se	han	comprometido	a	que	la	noción	de	“razón
de	ser	de	la	empresa”	sea	introducida	tímidamente	en	el	derecho	mercantil.[32]
Y	todas	las	investigaciones	muestran	que	muchos	de	ellos	no	solo	están
motivados	por	el	monto	de	su	salario	neto	o	del	activo	y	pasivo	corriente	de	su
balance	a	corto	plazo,	sino	también	por	lo	que	Maurice	Hauriou	llamaba,	en	su
teoría	de	la	institución,	una	“idea	de	obra”.[33]	Por	lo	demás,	las	empresas	de
prosperidad	perdurable	son	aquellas	que	tienen	una	“razón	de	ser”,	en	la	que
pueden	reconocerse	porque	precisamente	esta	confiere	un	sentido	a	su	trabajo.
En	efecto,	para	que	una	obra	sea	exitosa	es	necesario	que	quienes	trabajan	en
ella	perciban	ese	sentido.	¿Por	qué	–se	pregunta	Franz	Kafka	en	“La	muralla
china”,	se	decidió	construirla	por	fragmentos	y	no	de	manera	lineal?	Según	el
narrador,	solo	esta	construcción	fragmentaria	podía	dar	sentido	a	la	vida	de
quienes	–a	diferencia	de	los	jornaleros	que	únicamente	tenían	en	cuenta	su
salario–	estaban	animados	por	el	gusto	por	el	trabajo	bien	hecho	y	la	ambición
de	algún	día	ver	terminada	su	obra.	De	lo	contrario	–escribe–,	“la	triste
desesperación	de	esta	labor	sin	tregua,	de	la	cual	la	vida	más	larga	no	podía
esperar	ver	el	término,	los	habría	hecho	impropios	para	el	trabajo”.[34]	Esta
triste	desesperación	es	la	que	amenaza	a	todos	aquellos	cuyo	trabajo	no	tiene
otra	razón	de	ser	que	financiera.

El	análisis	jurídico	confirma	así	el	diagnóstico	pesimista	de	Cornelius
Castoriadis:

Y	esta	actitud	–hacer	siempre	lo	mejor	posible	sin	esperar	ganancias	materiales–,
no	tiene	lugar	en	el	andamiaje	imaginario	del	capitalismo.	De	ahí	[…]	el	vacío
moral	actual.	[…]	En	este	plano,	el	capitalismo	vive	agotando	las	reservas
antropológicas	constituidas	durante	los	milenios	precedentes[,]	así	como	vive
agotando	las	reservas	naturales.[35]



Esta	lúcida	constatación	debería	conducirnos	a	repensar	la	justicia	social	en	el
siglo	XXI,	cuya	definición	actual	le	asigna	dos	dimensiones:	la	distribución	de
las	riquezas	y	el	reconocimiento	de	las	identidades.	Y	aun	así,	con	la	hegemonía
cultural	del	neoliberalismo,	la	justicia	recognitiva,	que	toma	como	parámetro	el
ser,	hizo	desaparecer	de	la	agenda	política	la	justicia	distributiva,	cuyo	parámetro
es	el	tener.	De	ahí	la	urgente	necesidad	de	reducir	las	desigualdades	de	las
riquezas,	que	se	han	visto	profundizadas	por	la	deconstrucción	del	Estado	social.
Pero,	por	absolutamente	necesario	que	sea,	este	restablecimiento	de	la	justicia
distributiva	no	será	suficiente	para	responder	a	los	desafíos	tecnológicos	y
ecológicos	de	los	tiempos	presentes.	En	efecto,	también	hace	falta	tener	en
cuenta	el	carácter	insostenible	del	modelo	de	desarrollo	inherente	a	la
globalización.	Entonces,	desde	la	perspectiva	de	una	mundialización	respetuosa
de	la	diversidad	de	las	culturas	y	de	los	entornos	naturales,	conviene	abrirse	a
una	tercera	dimensión	de	la	justicia	social:	la	de	la	justa	división	del	trabajo	que,
tomando	como	parámetro	el	hacer,	responde	también	al	desafío	planteado	por	la
revolución	informática.

En	la	Declaración	de	Filadelfia	encontramos	una	definición	de	esta	justa	división
del	trabajo,	capaz	de	servirnos	de	brújula	en	estos	tiempos	desorientados.	Ella	da
como	objetivo	a	“todas	las	naciones	del	mundo”	que	los	trabajadores	sean
empleados	en	“ocupaciones	en	las	que	puedan	tener	la	satisfacción	de	utilizar	de
la	mejor	forma	posible	sus	habilidades	y	conocimientos,	y	de	contribuir	al
máximo	posible	al	bienestar	común”.	Fuerte	y	bella	fórmula,	que	conjuga	la
cuestión	del	sentido	del	trabajo,	del	“¿por	qué	trabajar?”	(para	contribuir	mejor
al	bienestar	común)	y	la	de	su	contenido,	del	“¿cómo	trabajar?”	(al	tener
presente	la	satisfacción	de	aportar	en	la	medida	de	su	habilidad	y	de	sus
conocimientos).	Esta	fórmula	diseña	lo	que	en	la	línea	de	Georges	Canguilhem	e
Yves	Schwartz,	pero	en	un	sentido	más	amplio,	propusimos	llamar	“concepción
ergológica	del	trabajo”,[36]	esto	es,	una	concepción	que,	a	partir	de	la
experiencia	misma	del	trabajo,	restaura	la	jerarquía	de	los	medios	y	de	los	fines
poniendo	como	parámetro	el	estatuto	del	trabajador	sobre	la	obra	por	realizar	y
no	sobre	su	producto	financiero.

A	decir	verdad,	esta	concepción	sigue	presente	no	solo	en	los	hechos	(en	quienes
no	dejan	de	trabajar	dando	lo	mejor	de	sí	mismos	sin	esperar	un	beneficio
material),	sino	también	en	el	derecho	(en	el	estatuto	jurídico	acordado	a	ciertas
funciones).	Este	es	el	caso	del	estatuto	de	las	profesiones	liberales,	cuyos



servicios	no	son	(o,	al	menos,	no	completamente	aún)	abandonados	a	merced	de
las	leyes	del	mercado,	ya	que	su	cualidad	exige	el	respeto	de	reglas	del	arte
propias	de	cada	una	de	ellas.	Entonces,	su	régimen	jurídico	es	comandado	por	la
índole	del	trabajo,	mientras	que,	en	principio,	su	retribución	sigue	siendo
inapreciable,	lo	que	justifica	el	pago	de	honorarios	y	no	de	salarios.	Ese	estatuto
está	ahí	para	recordarnos	que	la	ficción	del	trabajo-mercancía,	como	la	de	la
tierra-mercancía,	es	reciente	y	no	se	cristalizó	jurídicamente	sino	hasta	el	siglo
XIX.	Antes,	la	noción	de	trabajo	quedaba	reservada	a	las	tareas	que	no	suponían
la	activación	de	cualidades	incorporadas	en	la	persona	(según	diríamos	en	la
actualidad,	la	aplicación	de	una	cualificación	profesional).	Estas	tareas
constituían	la	carga	de	las	gens	de	peine	[quienes	realizaban	los	trabajos
pesados]	o	gens	de	bras	[trabajadores	manuales	independientes],	que,	a
diferencia	de	las	gens	de	métier	[pertenecientes	a	la	corporación	de	un	oficio],
podían	ser	identificadas	con	una	cantidad	de	trabajo	medida	en	tiempo.[37]	En
cambio,	de	aquellos	cuya	tarea	implicaba	la	puesta	en	práctica	de	la	inteligencia,
no	se	decía	que	trabajaban,	sino	que	obraban,	y	por	eso	la	enciclopedia	de
Diderot	y	d’Alembert	clasificaba	en	una	misma	categoría	de	“obreros”	a	los
artesanos	y	los	artistas,	las	artes	mecánicas	y	las	artes	liberales.

El	otro	estatuto	profesional	que	continúa	eludiendo	la	ficción	del	trabajo-
mercancía	es	el	de	la	función	pública,	que	también	se	rige	por	valores	no
mercantiles	de	interés	general.	Es	importante	tenerlo	presente,	porque	algunos	de
sus	rasgos	parecen	responder	a	los	problemas	planteados	por	la	revolución
informática	y	la	crisis	ecológica.	Esta	última	nos	obliga	a	juzgar	el	impacto	del
trabajo	en	el	bien	público	por	excelencia	que	es	nuestra	ecúmene.	En	cuanto	a	la
revolución	informática,	su	buen	uso	supone	la	adhesión	de	todos	los	trabajadores
a	una	obra	común.	Ahora	bien,	el	espíritu	de	servicio	público	reposa
precisamente	sobre	esta	idea	de	obra.	El	vínculo	de	subordinación	no	es	un
vínculo	binario	de	dominación,	ya	que	el	superior	jerárquico	está	a	su	vez	al
servicio	del	público.	Todo	el	trabajo	se	ordena	en	torno	a	la	realización	de	este
servicio,	con	el	cual	todos	los	agentes	se	identifican	y	el	cual	confiere	dignidad	a
la	función	de	las	distintas	personas,	por	modesta	que	sea.	Este	espíritu	de
servicio	público	es	lo	que	anima	todavía	a	todos	los	agentes	de	una	institución
como	el	Collège	de	France,	y	aquí	querría	rendir	homenaje	a	su	apego	y
dedicación	a	nuestra	misión	común	de	elaboración	y	transmisión	de
conocimientos.	Como	lo	marca	su	cualificación	jurídica,	la	retribución	de
quienes	obran	de	ese	modo	en	una	misión	de	interés	general	no	es	más	que	un
medio	al	servicio	de	este	objetivo:	se	trata	de	un	reconocimiento,	cuyo	monto
debe	permitirles	vivir	dignamente,	y	no	de	un	salario	indexado	según	la



evolución	del	mercado	de	trabajo.

Es	bastante	evidente	que	hoy	en	día	la	función	pública	así	concebida	se	ve
amenazada	por	la	extensión	del	paradigma	del	trabajo-mercancía	a	todas	las
actividades	que	aún	lo	rehúyen.	Este	es	el	sentido	del	proyecto	de	reforma	de	la
función	pública	que	se	está	debatiendo	en	Francia,	que	instala	la	competencia
entre	lo	público	y	lo	privado	para	la	realización	de	determinadas	tareas	de
dirección[38]	o	el	recurso	al	contrato	antes	que	al	estatuto	“cuando	la	naturaleza
de	las	funciones	o	las	necesidades	de	los	servicios	lo	justifiquen”.[39]	Los
sindicatos	mismos	han	prestado	colaboración	a	ese	proyecto	de	extensión	desde
hace	mucho	tiempo,	reivindicando	el	alineamiento	del	destino	de	los
funcionarios	públicos	con	el	de	los	asalariados,	cada	vez	que	este	último	les	era
más	favorable.	Pero	sobre	todo,	una	franja	reducida,	aunque	influyente,	de	la	alta
función	pública	–la	de	los	oligarcas	à	la	française–,	la	que	la	ha	implicado	en	un
proceso	de	degeneración	corporativa,	acumulando	las	ventajas	de	lo	privado	y	de
lo	público,	y	cultivando	la	idea	de	una	equivalencia	funcional	entre	el	servicio	de
interés	general	y	el	del	mundo	de	los	negocios.	Esta	fusión	se	lee	(en	Francia)	en
el	organigrama	de	Sciences	Po,	donde	recientemente	el	concepto	de	“asuntos
públicos”	ha	sustituido	al	de	“administración	pública”.[40]	Esta	tendencia	no
excluye	las	funciones	soberanas	más	centrales.	A	lo	largo	de	nuestra
investigación	hemos	encontrado	el	caso	pintoresco	de	la	subcontratación	a	una
empresa	privada	del	trabajo	de	redacción	de	la	exposición	de	motivos	de	la	ley
de	“movilidad”.[41]	Con	mucha	más	frecuencia,	en	el	derecho	estadounidense	o
en	los	tratados	internacionales	de	inversión,	el	trabajo	del	juez	se	ve	inmerso	en
la	lógica	de	la	libre	competencia	o	desplazado,	mediante	el	recurso	a	un	mercado
del	arbitraje,	que	actualmente	priva	de	facto	a	los	justiciables	de	cualquier
recurso	a	un	tercero	imparcial	y	desinteresado.[42]	Este	caso	es	emblemático	del
carácter	autodestructivo	del	Mercado	Total,	ya	que	no	existe	un	mercado
concreto	que	pueda	funcionar	adecuadamente	en	una	ciudad	donde	la	justicia	se
gerencia	como	un	mercado.[43]

Esta	dinámica	del	paradigma	del	trabajo-mercancía	podría	conducirnos	a	ver,	en
las	formas	de	trabajo	que	todavía	lo	rehúyen,	fósiles	destinados	a	entrar	pronto
en	los	manuales	de	historia	del	derecho.	Por	el	contrario,	los	desafíos	de	la
revolución	digital	y	de	la	crisis	ecológica	nos	empujan	a	ver	en	esas	formas	los
gérmenes	posibles	de	un	nuevo	estatuto	del	trabajo,	que	dé	lugar	a	su	objeto	–es
decir,	la	obra	realizada–	y	no	solamente	a	su	valor	de	cambio.	O,	para	decirlo	de
otro	modo,	nos	impulsan	a	restaurar	el	orden	de	los	fines	y	de	los	medios
sustituyendo	la	concepción	mercantilista	del	trabajo	por	la	concepción



ergológica	entrevista	en	la	Declaración	de	Filadelfia.



Un	caso	de	estudio:	el	trabajo	universitario

A	modo	de	conclusión	de	este	curso,	les	propongo	que	exploren	este	camino
mediante	un	análisis	de	casos.	Pero	no	de	un	caso	cualquiera;	sino	de	uno
paradigmático,	de	estudio	–es	oportuno	decirlo–,	ya	que	se	trata	del	estatuto	del
trabajo	universitario.	Ustedes	sentirán	la	tentación	de	considerarlo	como	una
nueva	revisión	de	mí	mismo,	y	no	se	equivocarán	del	todo,	ya	que	la
convocatoria	explícita	de	la	experiencia	personal	nunca	debe	ser	excluida	del
campo	de	las	ciencias	humanas.	Pero	la	elección	de	este	caso	se	justifica	también
porque	la	transferencia	a	nuevas	máquinas	de	todas	las	tareas	correspondientes	a
lo	calculable	y	lo	programable	sitúa	el	futuro	del	trabajo	en	la	vertiente	del
“trabajo	creativo”,	que	indaga	la	cátedra	de	mi	querido	colega	Pierre-Michel
Menger.	Los	científicos	ocupan	solo	una	parte	modesta	de	este	vasto	campo,
pero	su	estatuto	no	es	menos	rico	en	enseñanzas	sobre	las	condiciones	más
adecuadas	para	poner	las	máquinas	al	servicio	de	la	inventiva	humana	y
contribuir	de	la	mejor	manera	al	bienestar	común.

Hace	mucho	tiempo	que	se	reflexiona	sobre	el	estatuto	del	trabajo	de	los
científicos.	La	controversia	respecto	a	esto	se	encuentra	ya	en	Platón,	según	el
cual	los	sofistas,	al	hacer	pagar	sus	lecciones,	se	descalificaban	a	sí	mismos	y	a
la	vez	descalificaban	su	filosofía.	En	un	hermoso	libro	titulado	El	precio	de	la
verdad,	Marcel	Hénaff	ha	presentado	la	historia	de	estos	debates	desde	la
Antigüedad	hasta	el	Siglo	de	las	Luces.[44]	Pero	este	libro	no	hace	justicia	al
aporte	crucial	de	los	medievales.	La	condición	jurídica	del	oficio	de	científico
nació	con	las	primeras	universidades	en	los	siglos	XII	y	XIII,	y	nosotros
seguimos	siendo	sus	herederos.[45]	Es	cierto	que	este	período	estuvo	marcado	a
su	vez	por	una	disputa	entre	los	maestros	seculares,	que	se	hacían	remunerar	por
los	estudiantes,	y	los	clérigos	de	las	órdenes	mendicantes,	que	brindaban	su
enseñanza	gratuitamente.[46]	Estos	últimos	invocaban	el	adagio	Scientia	donum
Dei	est,	unde	vendi	non	potest	(El	saber	es	un	don	de	Dios,	por	lo	que	no	puede
venderse),	derivado	de	la	lectura	de	Mateo	10,8.[47]	Pero	los	canonistas	lograron
sin	dificultad	glosar	este	adagio	en	un	sentido	que	legitimaba	la	remuneración	de
los	profesores	en	la	universidad.	Distinguían	con	este	fin	entre	la	scientia	(el
saber	o	conocimiento),	que	no	podía	venderse,	y	el	labor	(el	trabajo)	requerido
por	la	enseñanza	que,	en	cambio,	podía	medirse	y	recibir	retribución.[48]



A	esos	mismos	recursos	hermenéuticos	se	apeló	cuando	la	invención	de	la
imprenta	abrió	a	los	autores	la	posibilidad	de	percibir	una	remuneración	en
proporción	a	la	difusión	de	sus	obras.	Se	distinguió	entonces	el	derecho	real	de
esos	letrados	sobre	sus	libros	(en	tanto	que	objeto	material,	fuente	de	ingresos
lícitos)	y	su	derecho	moral,	derecho	personal	y	no	pasible	de	cesión	(ya	que
estaba	“por	fuera	del	precio”).	Estas	distinciones	permanecen	vigentes	hasta
nuestros	días,	como	lo	demuestra,	por	ejemplo,	el	largo	estudio	que	Gérard
Lyon-Caen	consagró	en	1965	a	“la	publicación	de	los	cursos	de	los	profesores	de
universidad”.[49]

A	decir	verdad,	la	cuestión	de	si	se	puede	pagar	a	los	científicos	por	su	trabajo
nunca	merece	demasiada	atención,	ya	que	la	respuesta	es	evidente.	El	problema
consiste	más	bien	en	saber	si	el	dinero	que	perciben	es	el	fin	que	persiguen	o
bien	un	medio	al	servicio	de	un	fin	–el	conocimiento	científico,	que	de	por	sí	no
tiene	precio–.	Dicho	de	otra	manera,	de	lo	que	se	trata	es	de	saber	si	el	trabajo	de
los	investigadores	puede	ser	tratado	como	una	mercancía.	A	lo	largo	de	estos
años	de	enseñanza,	hemos	visto	que	la	dinámica	del	Mercado	Total	va	en	esa
dirección.	Sobre	todo,	se	expresa	en	el	concepto	de	“mercado	de	las	ideas”
forjado	por	el	premio	“Nobel”	de	Economía	Ronald	Coase,[50]	que	actualmente
utiliza	la	Corte	Suprema	de	Justicia	de	los	Estados	Unidos	para	definir	los
marcos	jurídicos	de	la	democracia	o	de	la	religión.[51]	¿Por	qué	entonces	no
admitir	que	la	ciencia	es	también	un	mercado	de	las	ideas	y	que	los	científicos
deben	venderse	al	mejor	oferente?

A	semejante	extensión	se	puede	objetar	el	peso	de	una	tradición	milenaria,	que
demuestra	que	la	libre	investigación	científica	no	puede	existir	sin	un	marco
institucional	que	la	garantice	y	la	proteja.	Desde	finales	del	siglo	XII,	el	derecho
canónico,	para	impedir	que	se	involucre	a	Dios	en	la	solución	de	las	querellas
humanas,	prohibió	el	recurso	a	las	ordalías	e	impuso	el	recurso	a	las	pruebas
llamadas	“racionales”,[52]	cuya	jerarquía	preanuncia	las	ciencias
experimentales.[53]	En	efecto,	tanto	en	la	ciencia	como	en	el	derecho,	la	verdad
solo	se	descubre	si	se	respetan	tres	condiciones:	hay	que	probar	los	hechos	que
se	alegan,[54]	hay	que	interpretarlos[55]	y	hay	que	someter	estos
descubrimientos	a	la	prueba	de	la	contradicción.[56]	Su	característica	en	común
es	instituir	jurídicamente	una	“República	de	las	Letras”,[57]	es	decir,	un	orden
ternario	que	somete	las	relaciones	entre	sus	miembros	a	una	misma	referencia	en
la	búsqueda	de	la	verdad.	Al	fijar	y	sancionar	algunas	de	estas	reglas,	el	Derecho
participa	lo	que	Robert	Merton	ha	llamado	“la	estructura	normativa	de	la
ciencia”.[58]	En	pocas	palabras,	el	derecho	muy	bien	puede	prescindir	de	bases



científicas,	pero,	en	cambio,	la	ciencia	no	puede	prescindir	de	bases	jurídicas.	Sé
que	será	muy	difícil	convencer	a	muchos	de	mis	colegas	–propensos	a	reclamar
la	libertad	sin	estar	atentos	a	las	condiciones	institucionales	que	la	hacen
posible–,	pero	voy	a	intentarlo.

Para	que	la	investigación	científica	pueda	desarrollarse	libremente,	es	necesario
que	sea	reconocida	jurídicamente	como	un	fin	en	sí	mismo,	cuya	continuación
no	debe	verse	obstaculizada	por	consideraciones	políticas,	ideológicas,
económicas	o	religiosas.	Herencia	del	Iluminismo	y	de	los	ideales	de	la
República	de	las	Letras,	esta	consagración	no	ha	sido	desmentida,	sino	más	bien
reforzada	por	la	experiencia	histórica	de	los	Estados	que,	pretendiendo	asentarse
sobre	bases	científicas	(como	la	biología	racial	o	el	socialismo	científico),	han
buscado	prohibir	o	desacreditar	toda	investigación	que	se	apartase	de	estos
dogmas.	Experiencia	rica	en	enseñanzas,	que	demuestra	que	la	libertad	de
investigación	no	puede	autofundarse.	Por	el	contrario,	necesita	una	base	jurídica
que	le	provea	valor	y	protección,	y	en	ninguna	parte	está	más	amenazada	que	en
un	sistema	normativo	basado	sobre	una	verdad	científica	oficial.	La	incapacidad
de	la	investigación	científica	para	autofundarse	se	explica	por	el	hecho	(bien
percibido	por	Max	Weber)	de	que	el	sentido	y	el	valor	de	las	acciones	humanas
no	son	resorte	de	las	ciencias	de	la	naturaleza.	En	efecto,

las	ciencias	de	la	naturaleza	[…]	presuponen	como	algo	evidente	por	sí	mismo
que	las	leyes	que	logran	construir	acerca	del	acontecer	cósmico	son	dignas	de	ser
conocidas.	Y	esto	no	solo	porque	con	estos	conocimientos	pueden	conseguirse
éxitos	técnicos,	sino	también	en	quien	las	cultiva	por	“vocación”,	“por	el
conocimiento	mismo”.	Este	supuesto	no	es	en	sí	mismo	demostrable,	[…]	como
tampoco	puede	demostrarse	que	sea	digno	de	existir	el	mundo	que	tales	leyes
describen,	que	ese	mundo	tenga	un	sentido	y	que	tenga	sentido	vivir	en	él.[59]

Este	“valor	en	sí”	del	trabajo	de	investigación	está	reconocido	en	la	Carta	de	los
Derechos	Fundamentales	de	la	Unión	Europea,	según	la	cual	“las	artes	y	la
investigación	científica	son	libres.	Se	respeta	la	libertad	académica”	(art.	13).
[60]	Por	lo	tanto,	lo	que	tiene	aquí	una	base	jurídica	es	la	investigación	científica
y	no	el	derecho	de	una	base	científica.	Entre	estas	bases	jurídicas	de	la	libre
investigación	científica	se	encuentra	el	estatuto	profesional	reconocido	a	los



investigadores.	Desde	la	Edad	Media,	la	búsqueda	de	la	verdad	ha	sido	tarea	de
una	categoría	particular	de	clérigos	que,	muy	tempranamente,	reivindicaron	el
reconocimiento	de	la	dignidad	y	la	independencia	de	sus	funciones.	Desde	el
siglo	XII,	los	eruditos	juristas	de	las	primeras	universidades	europeas	se	hicieron
llamar	domini	o	señores,	al	igual	que	los	nobles	y	los	prelados.[61]	Los	estatutos
de	estas	primeras	universidades	ya	garantizaban	su	autonomía.	Para	defender	sus
libertades	y	privilegios,	la	de	París	recurrió	a	la	huelga	y	a	la	secesión,	cuyo
derecho	le	fue	reconocido	en	1231	por	la	bula	Parens	scientiarum.[62]	Más	cerca
de	nuestra	época,	en	la	Inglaterra	del	siglo	XVII,	el	ideal	del	científico,	tal	como
lo	encarnaba	Robert	Boyle,	era	el	del	gentleman,	cuya	fortuna	y	estatuto
garantizaban	la	independencia	y	la	imparcialidad	con	respecto	a	cualquier	tipo
de	influencia,	incluso	si	fuese	el	de	una	especialización	profesional.[63]
Condición	que	se	consideraba	necesaria	para	que	se	buscase	la	verdad	como	un
fin	en	sí,	como	un	bien	común,	lo	que	es	incompatible	con	la	persecusión	de
intereses	económicos,	políticos	o	religiosos.	En	la	Francia	de	esa	época,	la	figura
del	Académicien	encarnó	este	ideal	aristocrático	del	científico	que	trabajaba	para
el	progreso	del	saber	y,	a	la	vez,	del	bien	público.[64]

La	exigencia	de	independencia	e	imparcialidad	del	científico,	aunque	constituye
un	ethos	común,	ha	sido	traducida	bajo	formas	diferentes	según	la	cultura
jurídica	propia	de	cada	país.	En	la	Francia	actual,	este	montaje	institucional	ha
adoptado	la	forma	de	cuerpos	particulares	de	funcionarios,	que	gozan	a	la	vez	de
un	empleo	de	por	vida	y	de	una	gran	libertad	en	el	ejercicio	de	sus	funciones.	En
los	países	en	que	los	catedráticos	no	dependen	del	Estado,	sino	únicamente	de	la
universidad	que	los	emplea,	se	han	introducido	garantías	comparables	en	un
marco	contractual.	Es	el	caso	de	los	tenures,	las	universidades	estadounidenses,
cuyo	origen	medieval	es	explícito,	y	que	confieren	a	su	titular	libertad
económica	y	seguridad	del	empleo	durante	su	ejercicio.	Consiste	en	el
equivalente	secular	de	lo	que	en	derecho	canónico	se	llamaba	un	beneficium
unido	a	un	officium.	Los	países	más	activos	en	el	plano	científico	son	también
los	que	conceden	a	los	investigadores	confirmados	un	estatuto	profesional	que
conjuga	libertad	académica	y	seguridad	en	el	empleo.	A	menudo,	ese	estatuto	se
aproxima	al	de	los	jueces,	que	también	deben	estar	en	condiciones	de	servir	al
interés	general	con	completa	independencia.

La	eficacia	de	este	tipo	de	estatuto	depende	del	respeto	de	una	deontología
particular,	que	obliga	a	los	universitarios	o	a	los	magistrados	a	mostrarse	dignos
de	los	privilegios	que	les	corresponden.	Así,	el	principio	de	independencia	de	los
profesores	universitarios	reconocido	en	Francia	por	el	Consejo	Constitucional



debe	entenderse,	así,	como	fuente	de	deberes	y,	en	igual	medida,	de	derechos.
[65]	El	estatuto	universitario	sigue	reposando	en	los	valores	aristocráticos
cultivados	por	el	mundo	científico	desde	el	siglo	XVII:	desinterés,
imparcialidad,	compromiso	al	servicio	del	bien	público.	Estos	valores	están	en
las	antípodas	de	los	ideales	mercantilistas	de	la	búsqueda	del	lucro	y	de	la
maximización	de	las	utilidades	individuales.	Participan	de	lo	que	Émile
Durkheim	llamaba	una	“moral	profesional”,	indispensable,	según	él,	para	poner
una	función	social	a	resguardo	ante	el	“desencadenamiento	de	los	intereses
económicos”.[66]	La	erosión	de	esta	moral	se	traduce	entonces	inevitablemente
en	una	formalización	jurídica	de	las	reglas	del	oficio,	como	se	puede	ver	hoy	en
día	con	el	florecimiento	de	textos	destinados	a	prevenir	los	conflictos	de
intereses	y	los	fraudes	en	el	campo	de	la	investigación	científica.

De	hecho,	este	estatuto	universitario,	que	combina	libertad,	seguridad	y
responsabilidad,	se	ve	hoy	amenazado	por	la	asimilación	de	la	enseñanza
superior	y	de	la	investigación	a	un	mercado,	sometido	a	las	exigencias	de
rendimiento	y	de	competitividad.

Así,	en	virtud	del	art.	179	del	Tratado	de	Funcionamiento	de	la	Unión	Europea,
esta	“tiene	como	objetivo	reforzar	sus	bases	científicas	y	tecnológicas	mediante
la	realización	de	un	espacio	europeo	de	investigación	en	el	que	los
investigadores,	los	conocimientos	científicos	y	las	tecnologías	circulen
libremente,	y	favorecer	el	desarrollo	de	su	competitividad,	incluida	la	de	su
industria,	así	como	promover	las	acciones	de	investigación	consideradas
necesarias	en	virtud	de	otros	capítulos	de	los	Tratados”.	Aquí	se	encuentra	la
fantasía	de	un	orden	político	“basado”	en	la	ciencia	y	la	técnica.	En	la	medida	en
que	dichas	bases	deben	favorecer	el	desarrollo	de	la	competitividad,	es	el	orden
competitivo	lo	que	se	revela	sin	sorpresas	como	la	base	última,	“determinante	en
última	instancia”,	de	este	montaje	normativo.[67]	Se	trata	de	un	sistema
autorreferencial,	ya	que	se	supone	que	el	imperativo	de	la	competitividad	es	en	sí
mismo	el	resultado	de	un	orden	espontáneo	descubierto	por	la	ciencia
económica.	La	investigación	ya	no	es	un	fin	en	sí,	sino	un	instrumento	al
servicio	de	la	realización	de	objetivos	económicos.	Se	ve	sujeta	a	los	mismos
métodos	de	dirección	por	objetivos	que	los	aplicados	en	las	empresas	con	fines
lucrativos.

La	“organización	científica	del	trabajo”	inherente	a	la	segunda	revolución
industrial	no	había	afectado	a	los	universitarios.	Esto	es	diferente	a	la
gobernanza	por	los	números,	que	hoy	en	día	extiende	el	imaginario	cibernético	a



todas	las	actividades	humanas.	Como	cualquier	trabajador,	el	investigador	es
tratado	como	un	ser	programable,	al	servicio	de	la	realización	de	objetivos
cuantificados	y	comprometido	en	un	proceso	sin	fin	de	benchmarking,	en
observancia	de	las	recetas	del	new	public	management.[68]	Para	pensar	que	un
buen	investigador	es	un	ser	programable,	en	verdad	hace	falta	jamás	haber
conversado	con	ninguno.	Los	mejores	son	totalmente	improgramables	e
imprevisibles	–al	menos	en	sus	obras–;	por	ello,	la	programación	de	la
investigación	les	obliga	a	gastar	una	energía	insensata	para	llegar	a	tratar	las
cuestiones	que	se	plantean	fingiendo	responder	a	las	preguntas	que	se	les	intima
a	plantearse.	Indudablemente	Bergson,	Valéry,	Foucault	o	Bourdieu	habrían
tenido	dificultades	para	producir	sus	obras	si	hubieran	tenido	que	pasar	las	mil	y
una	con	tal	de	asegurarse	la	remuneración	contractual.

Hoy	en	día,	esta	contractualización	del	financiamiento	de	la	investigación	va	a	la
par	de	la	desestabilización	de	sus	instituciones,	cuyos	recursos	estables	no	han
cesado	de	reducirse,	y	que	están	involucradas	en	un	movimiento	de
reestructuración	perpetua.	Considerada	demasiado	costosa,	la	evaluación
cualitativa	del	trabajo	universitario	tiende	a	ser	suplantada	por	una	aproximación
cuantitativa	basada	en	indicadores:	no	solamente	indicadores	bibliométricos,
cantidad	de	patentes	o	publicaciones	en	las	revistas	con	comité	de	referato	y	el
“índice	h”,	cuya	consulta	dispensa	de	leer	los	trabajos	publicados;	sino	también
indicadores	de	fund	raising,	que	dan,	en	suma,	el	“precio	de	mercado”	de	los
investigadores,	incitados	a	asignarle	un	lugar	destacado	en	cada	curriculum
vitae,	ya	que	es	una	promesa	de	enriquecimiento	para	las	instituciones
susceptibles	de	reclutarlos.	Según	este	criterio,	Grigori	Perelman,	uno	de	los
matemáticos	más	importantes	de	su	generación,	quien	publicó	su	trabajo	fuera	de
las	revistas	con	comité	de	lectura	y	rechazó	los	premios	más	prestigiosos,	es	un
investigador	que	no	vale	nada.

La	persecución	de	objetivos	cuantificados	también	se	ha	vuelto	la	prioridad	de	la
inversión	pública	en	investigación.	El	más	célebre	de	estos	indicadores	es	la
clasificación	de	Shanghái,	de	la	que	hay	que	recordar	que	es	un	subproducto	de
la	planificación	soviética	y	de	las	“cifras	de	control”	de	las	que	se	dotaba	el
Gosplan	[Comité	de	Planificación	Económica]	para	medir	en	grandes	esferas	de
actividad	los	progresos	de	la	construcción	del	socialismo	científico.	Para	mejorar
su	puntuación,	Francia	se	ha	lanzado	también	a	la	fusión	de	las	instituciones	de
investigación:	el	resultado	son	mastodontes	que	supuestamente	mejorarán	su
lugar	en	este	ranking.	No	se	necesita	mucha	experiencia	jurídica	para	predecir
que	estos	complejos	se	desmoronarán	tan	pronto	como	dejen	de	recibir	la



inyección	de	créditos	públicos.	Si	el	objetivo	perseguido	es	que	la	investigación
francesa	se	eleve	de	un	salto	a	la	cumbre	de	este	podio	mundial,	bastaría	con
fusionar	todas	sus	universidades	en	una	única,	que	podría	llamarse	“Universidad
de	Francia”.	Si	el	objetivo	es	crear	condiciones	institucionales	óptimas	para	la
investigación,	sería	mejor	inspirarnos	en	apoyar	comunidades	de	trabajo	de
tamaño	humano,	donde	se	pueda	cultivar	el	arte	de	la	conversación	científica
(cuyo	papel	motor	en	la	aparición	de	nuevas	ideas	desde	el	nacimiento	de	la
ciencia	moderna	fue	reseñado	por	Françoise	Waquet).[69]	El	Instituto	de
Estudios	Avanzados,	donde	tengo	la	suerte	de	trabajar	en	Nantes,	es	una
institución	de	este	tipo,	y	propicia	una	verdadera	mundialización	de	la
investigación	en	el	campo	de	las	ciencias	humanas.	Reconocido	por	sus	pares
como	uno	de	los	mejores	del	mundo,	no	deja	de	estar	amenazado	a	corto	plazo
de	normalización	por	la	política	pública	del	gobierno	francés	en	materia	de
investigación.

Los	efectos	perversos	de	la	gobernanza	de	la	investigación	por	los	números	son
bien	conocidos:	incitación	al	conformismo,	enclaustramiento	de	la	evaluación	en
bucles	autorreferenciales,	maquillaje	de	los	resultados	que	llega	hasta	el	fraude,
etc.	Un	estudio	realizado	en	2012	en	el	campo	de	la	investigación	biomédica
mostró	que	la	tasa	de	retractación	por	fraude	de	artículos	publicados	en	revistas
científicas	se	había	multiplicado	por	10	desde	1975.[70]	Los	conflictos	de
intereses	afectan	hoy	en	día	a	todas	las	disciplinas,	incluida	la	investigación
jurídica,[71]	aunque	los	asuntos	más	mediatizados	han	afectado	sobre	todo	en
los	últimos	años	a	la	economía,	la	biología	y	la	medicina.	Esto	suscita	en	el
público	una	duda	creciente	sobre	la	fiabilidad	de	las	pericias	científicas,	duda	de
la	que	no	se	libran	las	más	altas	instituciones	en	el	ámbito	de	la	salud;	en	primer
lugar,	la	Organización	Mundial	de	la	Salud	(OMS).[72]	Consciente	de	esta
creciente	duda,	el	Poder	Legislativo	ha	visto	en	ella	la	ocasión	de	asignar	a	las
ciencias	humanas	una	misión	que	las	“lava”	de	la	sospecha	recurrente	de
inutilidad	que	pesa	sobre	ellas.	Según	el	art.	L111-2	del	Código	de	Investigación,

la	política	de	investigación	a	largo	plazo	reposa	sobre	el	desarrollo	de	la
investigación	fundamental	que	abarca	todo	el	ámbito	de	los	conocimientos.	En
particular,	las	ciencias	humanas	y	sociales	están	dotadas	de	los	medios
necesarios	para	permitirles	jugar	su	papel	en	el	restablecimiento	del	diálogo
entre	ciencia	y	sociedad	(el	destacado	me	pertenece).



En	este	sentido,	para	las	ciencias	humanas	resultaría	fundamental	(y	justificaría
que	se	las	financiara	un	poco	más)	promover	ciencias	exactas.	Por	lo	demás,
muchos	piensan	que	deben	fundirse	totalmente	para	merecer	el	nombre	de
“ciencias”.	Así,	un	informe	reciente	de	la	Alliance	Athéna,	que	coordina	todas
las	instituciones	de	investigación	pública	en	ciencias	sociales,	preconiza,	para
hacer	frente	a	las	radicalizaciones	religiosas,	extender	a	los	terroristas	los
métodos	comportamentales	y	neurobiológicos	que	se	practican	actualmente	en
los	animales.[73]	El	problema	es	que,	si	bien	existen	perros	rabiosos,	nadie	ha
encontrado	aún	un	perro	terrorista.	El	objeto	propio	de	las	ciencias	humanas	es	el
enorme	aparato	simbólico,	técnico	y	lingüístico	del	que	se	ha	dotado	la	especie
humana;	el	anclaje	del	homo	faber	en	su	aparato	biológico	es	evidente,	pero	no
se	lo	puede	reducir	sin	hacer	desaparecer	el	objeto	que	se	pretende	esclarecer.
Tampoco	podemos	reducir	la	medicina	al	arte	veterinario.

La	gobernanza	por	los	números	y	el	cientificismo	se	conjugan	hoy	en	día	para
amenazar	la	libre	investigación	en	el	campo	de	las	ciencias	humanas.	Y	la	mejor
defensa	contra	esta	amenaza	es	un	estatuto	profesional	que	proteja	al	científico
de	las	presiones	económicas,	políticas	o	religiosas.	El	estatuto	(no	el	contrato)	es
la	condición	de	la	libertad,	de	la	asunción	de	riesgos,	de	la	revisión	crítica	de	los
paradigmas	establecidos	y	del	pensamiento	mainstream	en	el	que,	al	decir	de	la
expresidenta	del	Consejo	Europeo	de	Investigación,	no	nadan	más	que	peces
muertos.[74]	Para	desarrollarse,	esta	libertad	necesita	instituciones	estables,	que
no	estén	concebidas	como	empresas	que	operan	en	un	mercado	universitario,
sino	como	lugares	de	polinización	de	los	saberes	y	de	serendipia.	Instituciones
en	las	que	la	capacidad	reflexiva	de	la	ciencia	no	se	vea	amenazada	por	la
hiperespecialización	y	por	la	primacía	concedida	a	la	competición	por	sobre	la
cooperación.	Instituciones	en	las	cuales	la	dirección	practica	el	arte	del	jardinero,
presta	atención	a	las	condiciones	de	eclosión	del	genio	propio	de	cada	planta,	y
no	el	arte	del	pastor	que	empuña	el	cayado	para	arrear	su	rebaño.[75]

Precisamente	este	arte	del	jardinero	deberían	poner	en	práctica	todas	las
empresas	que	deseen	sacar	el	mejor	partido	de	las	herramientas	digitales	e
involucrarse	en	la	transición	ecológica.	Ante	la	bancarrota	moral,	social,
ecológica	y	financiera	del	neoliberalismo,	el	horizonte	del	trabajo	en	el	siglo
XXI	es	el	de	su	emancipación	del	reinado	exclusivo	de	la	mercancía.	El	camino
hacia	el	futuro	no	es	poner	el	trabajo	de	los	hombres	al	servicio	de	las	máquinas
supuestamente	inteligentes,	sino	estimular	y	coordinar	sus	capacidades



inventivas	y	organizativas,	vale	decir,	otorgarles	una	libertad	en	el	trabajo.
Cualquiera	sea	su	posición	jerárquica,	deben	tener,	individual	o	colectivamente,
voz	sobre	lo	que	hacen	y	sobre	la	manera	en	la	que	lo	hacen.	No	bien	se	admite
que	nuestras	nuevas	herramientas	pueden	y	deben	conducir	a	liberar	las
capacidades	de	inteligencia	de	quienes	las	utilizan,	el	poder	en	la	empresa	debe
dar	cabida	a	la	autoridad,	es	decir,	a	un	modo	de	organización	jerárquica	en	el
que	el	dirigente	mismo	es	responsable	de	la	realización	de	una	obra	colectiva,
cuyo	dinero	no	es	más	que	uno	de	los	muchos	medio	de	realización.	Para	que
masas	humanas	enteras	no	sean	relegadas	a	un	“más	acá	del	empleo”,	el	derecho
del	trabajo	debe	también	abrirse	a	un	“más	allá	del	empleo”.[76]	La	ficción	del
trabajo-mercancía,	que	hace	de	la	obra	un	simple	medio	al	servicio	de	objetivos
financieros,	ya	no	es	ecológicamente	sostenible	a	escala	planetaria.	Debe	ceder
el	lugar	a	un	estatuto	del	trabajo	que	combine	libertad,	seguridad	y
responsabilidad.	La	implementación	de	este	estatuto	del	trabajo	en	las
organizaciones	productivas,	incluidas	las	cadenas	de	subcontratación,	supone
que	la	responsabilidad	de	cada	cual	se	conciba	en	función	del	grado	de	libertad	y
de	seguridad	que	se	le	concede,	es	decir,	sobre	la	capacidad	de	actuar	que	se	le
reconoce	realmente.[77]

Gracias	al	Collège	de	France	y	gracias	a	un	público	tan	benévolo	como	exigente,
he	podido	gozar	de	esta	seguridad,	ejercer	esta	libertad	y	sentir	el	peso	de	esta
responsabilidad	en	el	trabajo.	Los	universitarios	a	menudo	se	ven	afectados	por
lo	que	podría	llamarse	“síndrome	de	Josefina”,	la	cantante	del	pueblo	de	ratones,
que	Kafka	puso	en	escena	en	su	último	relato:	tomar	por	un	canto	único	en	su
género	lo	que	en	el	fondo	es	apenas	un	chillido	bastante	ordinario.	Habiendo
emitido	yo	mismo	desde	hace	demasiado	tiempo	chillidos	de	esta	laya,	siento
simpatía	por	Josefina,	pues	ella	reivindica	el	derecho	de	no	trabajar	como	todo	el
mundo.	Pero	el	pueblo	de	los	ratones	tiene	razón	al	negarle	este	privilegio
porque,	en	una	sociedad	justa,	cada	uno	debe	tener	su	parte	de	las	penas	y	de	las
alegrías	del	trabajo.	Por	lo	demás,	estas	penas	no	serán	eternas,	puesto	que	con	el
tiempo	–son	las	últimas	líneas	de	este	último	relato	de	Kafka–,	Josefina
“conocerá	una	segunda	liberación	desapareciendo	en	el	mismo	olvido	que	todos
sus	hermanos”.[78]
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[79]	Se	ha	preservado	el	estilo	oral	de	la	conferencia,	que	se	presenta	aquí	en
versión	expandida.



En	su	film	El	niño	salvaje,	François	Truffaut	siguió	los	esfuerzos	desplegados	a
comienzos	del	siglo	XIX	para	educar	a	Victor	de	l’Aveyron,	ese	niño	capturado
hacia	sus	12	años	de	edad	que,	luego	de	sobrevivir	al	margen	de	la	civilización	y
del	lenguaje,	y	también	de	ser	exhibido	como	una	bestia	de	feria,	fue	confiado	al
director	del	Instituto	Imperial	de	Sordomudos,	el	doctor	Jean	Itard.[80]	Una	de
las	escenas	más	conmovedoras	del	film	recrea	una	experiencia	imaginada	por
Itard	para	medir	la	sensibilidad	del	muchacho	a	la	injusticia	en	el	trabajo.
Consistía	en	infligirle	un	castigo,	en	vez	de	asignarle	una	recompensa,	después
de	que	hubiese	cumplido	perfectamente	con	sus	deberes.

Víctor,	usualmente	dulce	y	dócil,	se	reveló	con	violencia,	en	grado	tal	que
mordió	a	su	tutor.	Para	gran	satisfacción	de	este	último,	quien	en	su	informe	de
1806	estimó	que	esa	rebelión	“muy	legítima	era	la	prueba	irrefutable	de	que	el
sentimiento	de	lo	justo	y	lo	injusto,	esa	eterna	base	del	orden	social,	ya	no	era
más	ajeno	al	corazón	de	[su]	alumno”.[81]

Dicha	escena	esclarece	de	manera	inmejorable	las	diversas	facetas	de	la	justicia
en	el	trabajo.	Desde	luego,	esta	última	debe	ser	entendida	como	justo	reparto	del
trabajo	y	de	sus	frutos.	Pero	también	significa	que	la	exigencia	de	justicia	es	una
fuerza	histórica,	que	no	cesa	de	forjar	las	sociedades	humanas	y	de	interrogar	sus
instituciones.	Al	ser	real	en	el	corazón	de	los	hombres,	“es	una	realidad	entre	las
realidades	del	universo,	en	pie	de	igualdad	con	la	trayectoria	de	un	astro”.[82]
Vamos	a	comenzar	por	evocar	esa	forja,	ese	trabajo	de	la	justicia	en	la	historia,
antes	de	abordar	la	fe	contemporánea	en	un	orden	espontáneamente	justo	y	de
explorar	las	vías	de	una	justa	división	del	trabajo	en	el	siglo	XXI.



El	trabajo	de	la	justicia	en	la	historia

Tan	lejos	como	nos	remontemos	en	el	pasado,	la	exigencia	de	justicia	en	el
trabajo	ha	sido	un	motor	de	la	transformación	de	las	instituciones.	Para	dar	una
respuesta	a	esa	cuestión,	dos	mil	quinientos	años	atrás,	Solón	–quien	es	para	los
juristas	lo	que	Abraham	es	para	las	religiones	del	Libro–	adoptó	las	reformas	que
abrieron	el	camino	a	la	democracia	ateniense.	La	masa	de	los	menos	afortunados
se	rebelaba	contra	el	acaparamiento	de	las	riquezas	por	parte	de	una	pequeña
cantidad	de	personas,	que	los	reducía	a	la	esclavitud	por	deudas	o	los	forzaba	al
exilio.	La	tarea	de	Solón	no	era	“hacer	con	la	cabeza	descansada	una	obra	de
gabinete,	sino	frenar	el	derramamiento	de	sangre	por	medio	de	una
conciliación”.[83]	Lo	logró	tomando	una	vía	intermedia	entre	las	pretensiones	de
los	ricos	y	de	los	pobres.	Se	negó	a	ceder	ante	la	reivindicación	de	una	división
igualitaria	de	las	tierras,	lo	que	consideraba	contrario	a	una	justicia	respetuosa	de
la	diferencia	entre	las	posiciones	sociales.	Pero	comenzó	a	poner	fin	a	los	abusos
de	los	poseedores,	y	esto	por	motivos	que	él	mismo	explicará	más	tarde	en	Sobre
el	buen	gobierno.

El	pueblo	tiene	jefes	plenos	de	injusticia,	que	están	[dispuestos

En	su	inmenso	orgullo	a	sufrir	grandes	dolores,

Pues	no	saben	dominar	el	hartazgo	[…]

Su	riqueza	reposa	sobre	manejos	injustos.

Sin	respetar	en	lo	más	mínimo	los	tesoros	sagrados	[y	los	bienes	públicos,

Cada	uno	por	su	lado,	hurtan,	no	se	abstienen	[del	pillaje,

Y	no	respetan	las	normas	de	Dike	[la	Justicia],

Esta	herida	incurable	[…]	despierta	el	motín	civil	[y	la	guerra	que	dormitaban.
[84]



Con	este	fin,	Solón	tomó	dos	series	de	medidas.[85]	La	primera	consistía	en
decretar	la	eliminación	de	las	deudas	y	prohibir	la	esclavitud	por	deudas.	La
segunda,	en	promover	el	trabajo	autónomo	de	los	menos	afortunados	y	reconocer
a	los	hombres	libres,	que	viven	de	su	trabajo,	la	plena	dignidad	de	ciudadano.
Estas	reformas	fueron	escritas	en	leyes	conocidas	por	todos	y	que	se	aplicaban	a
todos.	Así,	reducir	la	injusticia	en	la	distribución	del	trabajo	y	de	sus	frutos	fue
el	primer	acto	de	fundación	de	la	democracia	ateniense,	aunque	–hay	que
recordarlo–	las	mujeres	y	los	esclavos	estaban	excluidos.

Hagamos	un	prodigioso	salto	en	el	tiempo	y	encontraremos	activo	el	mismo
causante	histórico	en	el	siglo	XX.	Para	mayor	precisión,	inmediatamente
después	de	cada	una	de	las	dos	guerras	mundiales,	teatros	de	masacres	sin
precedentes	en	la	historia	de	la	humanidad.	A	escala	no	de	la	Ciudad,	sino	del
planeta,	en	ese	entonces	se	hizo	el	esfuerzo	por	fundar	la	paz	sobre	la	base	de	la
justicia,	tal	como	proclaman	los	dos	primeros	considerandos	del	Preámbulo	de	la
Constitución	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	(OIT)	adoptada	en
Versalles	en	1919:

La	paz	universal	y	permanente	solo	puede	basarse	en	la	justicia	social;

[…]	existen	condiciones	de	trabajo	que	entrañan	tal	grado	de	injusticia,	miseria	y
privaciones	para	gran	número	de	seres	humanos,	que	el	descontento	causado
constituye	una	amenaza	para	la	paz	y	armonía	universales.[86]

En	mayo	de	1944,	la	Declaración	de	Filadelfia	afirma	nuevamente:

La	experiencia	ha	demostrado	plenamente	cuán	verídica	es	la	declaración
contenida	en	la	Constitución	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo,	según
la	cual	la	paz	permanente	solo	puede	basarse	en	la	justicia	social.[87]



Hay	que	subrayar	esta	referencia	a	la	experiencia,	explícita	en	1944	e	implícita
en	1919.	Es	la	experiencia,	tantas	veces	repetida	en	la	historia	–de	Solón	a	los
chalecos	amarillos–,	lo	que	nos	enseña	que	la	injusticia,	cuando	supera	ciertos
límites,	inevitablemente	engendra	revueltas	y	por	lo	tanto	pone	en	riesgo	la	paz,
tanto	entre	los	países	como	en	su	seno.	La	justicia	social	no	es	un	extra
especialmente	pensado	para	el	espíritu	de	idealistas	de	buen	corazón,	sino	una
garantía	de	estabilidad	para	políticas	realistas.	Para	decirlo	en	los	términos	poco
aromáticos	que	empleó	Francis	Bacon	en	el	siglo	XVII	en	el	capítulo	de	sus
Ensayos	acerca	de	motines	y	sublevaciones:

El	gobierno	debe	tomar	medidas	para	impedir	que	toda	la	masa	de	[dinero]	del
país	se	acumule	en	manos	de	un	pequeño	número	de	individuos;	[…	ya	que]	el
dinero	[es]	como	el	estiércol,	que	solo	fructifica	cuando	se	distribuye
convenientemente.[88]

Por	consiguiente,	debe	haber	dirigentes	lúcidos	que	procuren	evitar	una	excesiva
concentración	de	las	riquezas,	tan	perjudicial	en	términos	económicos	(y
ecológicos)	como	peligrosa	para	la	escena	política.	En	efecto,	la	violencia
engendrada	por	la	injusticia	social	es	una	fuerza	ciega	que,	librada	a	sí	misma,
puede	ser	captada	por	los	demagogos	y	dirigida	contra	chivos	expiatorios.	Esa	es
una	de	las	principales	lecciones	que	Roosevelt	tomó	del	fascismo	cuando
anunció	el	sobresalto	jurídico	e	institucional	de	la	posguerra	en	su	“Second	Bill
of	Rights	Speech”,	del	11	de	enero	de	1944.	Sus	términos	ameritan	ser
recordados	pues	esclarecen	los	profundos	vínculos	que	unen	la	democracia
política	y	la	democracia	económica	y	social:

Hemos	llegado	[…]	a	una	comprensión	más	clara	de	que	la	verdadera	libertad
individual	no	puede	existir	sin	seguridad	e	independencia	económicas.	“Los
hombres	en	la	necesidad	no	son	hombres	libres”.	Un	pueblo	con	hambre	y	sin
trabajo	es	la	materia	prima	de	la	cual	están	hechas	las	dictaduras.[89]

No	hay	paz	durable	sin	justicia	social.	Así,	estamos	ante	una	primera	lección	de



la	historia.	Pero	¿la	historia	puede	enseñarnos	además	qué	es	la	justicia?	¿O	bien
no	nos	deja	ver	otra	cosa	que	los	funestos	efectos	de	su	ausencia,	develando	el
descaro	de	los	malos	gobiernos	que,	habiéndola	ignorado	o	pisoteado,	asentaron
sobre	la	violencia	un	poder	expuesto	a	la	violencia?	Para	esta	pregunta	se
encuentra	una	respuesta	siempre	actual	en	el	Digesto.	Promulgado	en	el	año	533
por	el	emperador	Justiniano,	este	texto	fundador	de	la	historia	institucional
europea	define	a	la	justicia	como	“la	voluntad	firme	y	perpetua	de	dar	a	cada	uno
lo	que	le	corresponde”.[90]	De	hecho,	la	justicia	es	el	horizonte	hacia	el	cual	se
orienta	un	esfuerzo	que	recomienza	cada	vez.	Esta	segunda	lección	de	la	historia
se	encuentra	en	el	Preámbulo	ya	citado	de	la	Constitución	de	la	OIT,	según	el
cual	“si	cualquier	nación	no	adoptare	un	régimen	de	trabajo	realmente	humano,
esta	omisión	constituiría	un	obstáculo	a	los	esfuerzos	de	otras	naciones	que
deseen	mejorar	la	suerte	de	los	trabajadores	en	sus	propios	países”.

La	justicia	social	internacional	es	producto	de	una	comunidad	de	esfuerzos	que
recomienzan	cada	vez,	cuyo	objetivo	es	instaurar	un	“régimen	de	trabajo
realmente	humano”.[91]	Abundan	las	almas	bellas	que	–una	vez	más,	según	el
modelo	de	John	Rawls–	intentaron	e	intentan	descubrir,	de	modo	definitivo,	la
fórmula	universal	de	la	justicia.[92]	Sin	embargo,	esos	intentos	son
perfectamente	vanos.	En	efecto,	si	en	un	momento	dado	de	la	historia	los	países
se	ven	ante	cierta	cantidad	de	problemas	comunes	–y	hoy	en	día	esos	problemas
son	más	numerosos	que	nunca–,	cada	país	tiene	su	propio	“espíritu	de	las	leyes”,
su	propia	manera	de	darles	una	respuesta,	según	su	historia,	su	cultura	y	su
geografía.

En	eso	radica	una	razón	antropológica	que	sacó	a	la	luz	Georges	Canguilhem
inmediatamente	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial	en	una	conferencia
sobre	los	“problemas	de	la	regulación	en	el	organismo	y	en	la	sociedad”.[93]	En
su	condición	de	médico	y	eminente	historiador	de	las	ciencias,	Canguilhem
observa	la	tendencia	de	los	biólogos	a	trasladar	la	idea	de	división	del	trabajo	a
las	células	y	los	órganos	que	componen	el	cuerpo	vivo.	También	Claude	Bernard
habla	de	“vida	social”	de	las	células	y	Ernst	Haeckel,	de	“república	celular”.
Pero	la	metáfora	circula	en	los	dos	sentidos.	Walter	Cannon,	a	quien	se	debe	el
concepto	de	homeostasis,	creyó	percibir	el	equivalente	en	la	sociedad,	que
ocultaría	mecanismos	de	regulación	que	amortiguan	las	diferencias	y	tienden	a
compensar	los	desórdenes.	Podríamos	citar	también	los	trabajos	contemporáneos
de	Niklas	Luhmann[94]	o	de	Gunther	Teubner[95]	que	aplican	a	los	sistemas
sociales	el	concepto	de	autopoiesis,	forjado	por	Humberto	Maturana	y	Francisco
Varela…



Con	eso,	biólogos,	juristas	y	sociólogos	no	hacen	más	que	ceder	a	la	metáfora
del	“cuerpo	social”,	que	en	Europa	se	arraiga	en	el	concepto	cristiano	de	“cuerpo
místico”	de	donde	surgieron	las	corporaciones,	pero	también	el	Estado,	sus
grandes	cuerpos	y	las	sociedades	anónimas	(incorporated	companies).	Esta
metáfora	ya	está	presente	en	la	Antigüedad	y	también	en	otras	civilizaciones.
Así,	según	los	textos	de	la	tradición	hindú,	la	humanidad	se	divide	en	cuatro
castas	–los	brahmanes,	los	príncipes,	los	comerciantes	y	los	sirvientes–	que
serían	a	la	sociedad	lo	que	la	cabeza,	los	brazos,	las	caderas	y	los	pies	son	al
cuerpo	humano.[96]	Dicha	asimilación	de	la	sociedad	a	un	cuerpo	vivo	conoció
una	mutación	cientificista	desde	el	siglo	XIX,	lo	que	llevó	hacia	los	callejones
sin	salida	que	bien	conocemos	ya.	Una	vez	que	los	desórdenes	sociales	son
atribuidos	a	causas	biológicas,	no	queda	más	que	avasallar	a	los	menos	aptos	y
eliminar	los	parásitos	para	devolver	a	la	sociedad	su	vigor	y	su	salud.	Esta	senda
condujo	hacia	el	eugenismo	y	hacia	Auschwitz.[97]

Poco	después	de	la	guerra,	y	expresándose	ante	la	Alianza	Israelita	Universal,
Canguilhem	no	tiene	necesidad	de	insistir	larga	y	pesadamente	en	estas
monstruosidades.	Como	médico,	explica	por	qué	es	erróneo	confundir	la
cuestión	de	la	regulación	de	un	organismo	con	la	de	la	organización	de	una
sociedad	humana.	Un	cuerpo	vivo	es	un	ser	autorregulado,	para	el	cual	“la
norma	o	regla	de	su	existencia	está	dada	en	su	existencia	misma”.[98]	Por	ello,
lo	que	causa	un	problema	en	medicina	son	las	enfermedades	y	no	la	salud;	la
catarata	y	no	la	buena	vista.	Por	el	contrario,	al	tratarse	de	la	sociedad,	se
concuerda	fácilmente	acerca	de	los	males	que	es	necesario	combatir:	la	miseria,
la	corrupción,	la	violencia,	etc.;	es	el	ideal	por	alcanzar	(o,	dicho	de	otra	manera,
la	justicia)	lo	que	genera	el	problema.

Según	escribe	Canguilhem,

no	hay	sociedad	sin	regla,	pero	no	hay	en	ella	autorregulación.	En	ella	la
regulación	está	siempre,	por	así	decir,	sobreañadida,	y	es	siempre	precaria.	[…]

La	justicia,	que	es	la	regulación	suprema	en	la	vida	social,	[…]	no	figura	bajo	la
forma	de	un	aparato	que	sería	producido	por	la	sociedad	misma.	Es	necesario
que	la	justicia,	en	la	sociedad,	venga	de	otra	parte.[99]



Sin	embargo,	¿cuál	es	esa	otra	parte,	cuya	existencia	postulan	y	en	cuya
búsqueda	están	desde	sus	primeras	disputas	infantiles	los	pobres	humanos?	Lo
máximo	que	cabe	decir	al	respecto,	en	términos	generales,	es	que	debe
encontrarse	un	Tercero	imparcial	y	desinteresado.	En	un	comienzo,	ese	Tercero
tiene	la	figura	de	la	madre	o	del	padre.	Para	que	el	diferendo	entre	tú	y	yo	no
degenere	en	pugilato,	hace	falta	que	podamos	contar	con	Ella	o	con	Él;	hace
falta	que	podamos	referirnos	en	un	mismo	idioma	a	una	misma	ley	o	a	un	mismo
juez.[100]	La	justicia	supone	ese	carácter	ternario.	Por	tanto,	no	tiene	cabida	en
el	imaginario	numérico	contemporáneo,	que	es	binario	y	tiende	a	sustituir	con	la
gobernanza	por	los	números	el	imperio	de	la	ley.[101]

Las	figuras	de	este	Tercero	han	sido	innumerables	en	la	historia;	pero	todas	–y
esta	es	una	tercera	lección	de	la	historia–	proceden	de	un	acto	de	fe	en	verdades
indemostrables.	En	efecto,	cada	sociedad	constituye	lo	que	Paul	Valéry	ha
llamado	“sistema	fiduciario”.[102]	Semejante	sistema	puede	referirse	a	un	Libro
sagrado,	como	la	Biblia,	el	Corán	o	el	Veda,	pero	también	a	lo	que	la
Declaración	de	la	Independencia	de	los	Estados	Unidos	denomina	verdades	que
“sostenemos	como	evidentes”.	En	cuanto	axiomas	propios	de	cada	sistema,	estas
verdades	están	proclamadas	en	declaraciones	internacionales	o	constituciones
nacionales,	en	forma	de	derechos	y	principios,	tales	como	los	de	nuestra
“República	indivisible,	laica,	democrática	y	social”	francesa.

Dado	que	no	es	deducible	de	la	observación	de	los	hechos,	la	justicia	procede	de
la	capacidad	propia	de	la	especie	humana	de	representarse	–más	allá	del	mundo
tal	como	es–	un	mundo	tal	como	debería	ser,	y	de	trabajar	para	su	realización.
Dicho	de	otra	manera,	procede	de	lo	que	Bergson	ha	denominado	“función
fabuladora”,[103]	Leroi-Gourhan,	“aparato	simbólico”[104]	y	Castoriadis,
“institución	imaginaria	de	la	sociedad”.[105]	En	su	condición	de	horizonte	de	lo
político,	la	justicia	es	simultáneamente	un	límite	que	observar	y	la	marca	de	un
más	allá,	de	un	deber	ser	hacia	el	cual	tender.	En	esto,	la	justicia	constituye	un
esfuerzo	firme	y	perpetuo;	y	precisamente	en	este	sentido	está	siempre	en	pleno
trabajo.

Una	de	las	novedades	del	Estado	social	inventado	en	los	países	democráticos
durante	el	siglo	XX	es	haber	tomado	nota	de	ello.	Desde	luego,	la	justicia	de	la
cual	aquel	es	garante	reposa	sobre	principios	declarados	intangibles,	pero	cuya
aplicación	está	abierta	al	cuestionamiento.	La	libertad	sindical,	el	derecho	a
huelga	y	la	negociación	colectiva	son	otros	tantos	mecanismos	que	permiten
convertir	relaciones	de	fuerza	en	relaciones	de	derecho,	en	una	búsqueda	–a



tientas	y	nunca	acabada–	de	la	justicia.	Son	los	tres	pilares	de	la	democracia
económica	y	social	sin	la	cual	la	democracia	política	no	puede	más	que	perecer.
Los	regímenes	totalitarios	tuvieron	en	común	la	proscripción	de	esas	libertades
colectivas:	las	consideraban	obstáculos	a	la	implantación	de	un	orden	vuelto
espontáneamente	justo	por	la	lucha	de	clases	o	la	lucha	de	“razas”.	Ese
espejismo	de	una	justicia	espontánea,	que	la	experiencia	de	las	atrocidades	de	la
Segunda	Guerra	había	disipado,	reapareció	de	cuarenta	años	a	esta	parte	con	la
globalización	neoliberal.



El	espejismo	de	una	justicia	espontánea

En	2015,	todas	las	naciones	del	mundo	convinieron	y	se	asignaron	la	Agenda
2030,	que	les	fija	17	objetivos	de	desarrollo	sustentable,	escandidos	en	169
metas,	cuya	obtención	será	medida	por	medio	de	una	batería	de	244	indicadores
de	desempeño.	Esta	Agenda	no	contempla	el	mundo	como	un	concierto	de
naciones	que	deben	concordar	sobre	las	reglas	procedentes	de	una	visión	común
de	la	justicia,	sino	como	una	vasta	empresa	gobernable	por	los	números.	No
busquen	la	justicia	social	en	esa	agenda:	no	figura	allí.	Con	ella,	desaparece	en
toda	su	extensión	el	horizonte	político,	reemplazado	por	un	enfoque	puramente
gerencial	de	la	conducción	de	los	asuntos	humanos.	Se	expresa	así	la	profecía
milenarista	de	un	“fin	de	la	historia”	y	de	la	disipación	del	“espejismo	de	la
justicia	social”[106]	en	beneficio	de	un	orden	gerencial,	espontáneamente	justo	y
que	no	ofrece	alternativa	alguna.[107]

Esta	profecía	es	el	último	avatar	de	la	dinámica	del	capitalismo,	que	desde	hace
dos	siglos	empuja	a	extender	a	la	humanidad	entera	las	leyes	inmanentes	de	la
economía.	En	un	libro	seminal	sobre	los	orígenes	políticos	y	económicos	de
nuestro	tiempo,	el	gran	historiador	de	la	economía	Karl	Polanyi	expuso	en	plena
luz	el	sustrato	cientificista	de	esta	dinámica.

Los	eruditos	proclamaban	al	unísono	que	se	había	descubierto	una	ciencia	que
no	dejaba	ninguna	duda	acerca	de	las	leyes	que	gobernaban	el	mundo	de	los
hombres.	En	nombre	de	la	autoridad	de	esas	leyes,	desapareció	de	los	corazones
la	compasión	y	una	determinación	estoica	a	renunciar	a	la	solidaridad	humana,
en	nombre	de	la	mayor	felicidad	del	mayor	número	posible	de	hombres,	adquirió
el	rango	de	una	religión	secular.[108]

Polanyi	demostró	que	esa	fe	cientificista	en	las	virtudes	autorregulatorias	del
mercado	llevó	a	tratar	al	trabajo,	la	tierra	y	el	dinero	como	mercancías,	mientras
que	“el	trabajo	no	es	[…]	ni	más	ni	menos	que	los	propios	seres	humanos	que



forman	la	sociedad;	y	la	tierra	no	es	más	que	el	medio	natural	en	el	que	cada
sociedad	existe”.[109]	Se	trata	entonces	de	“mercancías	ficticias”,	y	esas
ficciones	no	son	sostenibles	en	el	largo	plazo	si	no	es	por	medio	de	dispositivos
jurídicos	que	limiten	la	incidencia	del	mercado	en	los	hombres	y	en	la
naturaleza.	Estas	dos	dimensiones,	social	y	ecológica,	de	la	reinserción	de	la
economía	en	la	sociedad	son	indisociables.	En	efecto,	mediante	su	trabajo,	los
humanos	mejoran	o,	por	el	contrario,	devastan	sus	ámbitos	vitales;	la	manera	en
que	el	trabajo	está	actualmente	organizado	a	escala	del	planeta	hace	aumentar
temperatura	de	este	último	y	arruina	su	biodiversidad.[110]

Karl	Polanyi	escribió	esas	líneas	en	1944,	el	mismo	año	de	la	adopción	de	la
Declaración	de	Filadelfia,	es	decir,	un	momento	en	que	los	dirigentes	de	las
democracias	pretendían	instaurar	una	política	social	del	capitalismo.	Por	eso
tituló	su	libro	La	gran	transformación.	Polanyi	legítimamente	podía	pensar	que,
siguiendo	los	pasos	del	New	Deal,	la	economía	estaba	en	vías	de	verse	reinserta
en	la	sociedad	y	que	la	posguerra	encontraría	a	los	países	en	plan	de	aunar	sus
esfuerzos	para	lograr	una	mayor	justicia	social.	De	hecho,	la	sujeción	de	las
fuerzas	económicas	a	los	gobiernos	democráticamente	elegidos	fue	una
característica	común	de	los	países	occidentales	hasta	el	regreso	neoliberal	en	los
años	setenta	y	ochenta.	Sin	embargo,	cada	país	de	Europa	occidental	construyó
el	Estado	social	a	su	manera:	Francia	en	términos	políticos	de	orden	público
social;	el	Reino	Unido	en	términos	económicos	de	negociación	colectiva;
Alemania	en	términos	comunitarios	de	codeterminación.[111]	Nada	tiene	de
sorprendente	esta	diversidad	de	modelos	sociales,	porque	la	justicia	no	es	un
estado	espontáneo	que	encontraríamos,	idéntico,	en	todos	los	pueblos	de	la
Tierra,	sino	el	producto	de	los	esfuerzos	propios	de	cada	uno	de	ellos.

En	la	Francia	de	ese	entonces,	la	justicia	social	se	edificó	sobre	tres	pilares:	los
servicios	públicos,	la	Seguridad	Social	y	el	derecho	del	trabajo.	Inspirada	en	los
trabajos	del	Consejo	Nacional	de	la	Resistencia,	la	“República	social”	encontró
una	base	jurídica	sólida	en	el	Preámbulo	de	la	Constitución.[112]	Esta	fue	la
estructura	del	Estado	Social	hasta	la	conversión	de	todos	los	partidos	de
gobierno	al	credo	neoliberal.	Desde	entonces,	siguiendo	la	máxima	de	Denis
Kessler,	se	dedican	a	“salir	de	1945	y	desmantelar	metódicamente	el	programa
del	Consejo	Nacional	de	la	Resistencia”,	esto	es,	a	derribar	esos	tres	pilares.
[113]

Esta	iniciativa	de	deconstrucción	no	es	exclusiva	de	Francia.	En	efecto,	su
característica	principal	es	haberse	desplegado	inicialmente	a	escala	europea	e



internacional,	adecuada	para	quebrar	las	resistencias	nacionales	contra	su
implementación.	Durante	la	posguerra,	había	fracasado	la	idea	de	instaurar	en
ese	nivel	internacional	mecanismos	de	solidaridad	entre	países	ricos	y	pobres.
[114]	Así,	la	vía	estaba	libre	para	crear	en	1994	la	Organización	Mundial	del
Comercio	(OMC),	cuya	misión	es	promover	no	la	cooperación	entre	las	naciones
vislumbrada	después	de	la	guerra	sino,	por	el	contrario,	su	movilización	total	en
una	guerra	económica	sin	piedad.

Como	custodia	de	la	competencia	a	escala	global,	la	OMC	participa	en	lo	que
Simone	Weil	irónicamente	denominó	“un	pequeño	mecanismo	maravilloso	por
medio	del	cual	la	fuerza,	al	entrar	en	la	esfera	de	las	relaciones	humanas,	se
convierte	automáticamente	en	productora	de	justicia”.[115]	En	esto	incluía
también	al	marxismo	y	al	nazismo,	y	sus	respectivos	proyectos	de	secundar	las
fuerzas	del	mercado,	las	de	la	lucha	de	clases	o	la	de	la	lucha	de	“razas”.	Estas
diferentes	versiones	del	cientificismo	tienen	en	común	el	hecho	de	privar	al
Estado	de	su	función	de	Tercero	garante	de	la	justicia,	para	hacer	de	él	un	simple
instrumento	de	implementación	de	las	leyes	inmanentes	que,	según	se	suponía,
regían	la	sociedad.	Friedrich	Hayek,	uno	de	los	principales	teóricos	del
neoliberalismo,	explicó	así	que	la	acción	de	los	gobiernos	no	debería	contrariar
esas	leyes	sino	que,	muy	por	el	contrario,	debería	facilitar	su	implementación,	“a
la	manera	de	un	relojero	que	aceita	los	engranajes	de	un	reloj,	o	de	manera
general,	vela	por	el	respeto	de	las	condiciones	de	buen	funcionamiento	del
mecanismo”.[116]	Por	ese	motivo,	ya	en	1939	preconizó	la	creación	de
federaciones	interestatales	que	podrían	sustraer	el	orden	del	mercado	a	cualquier
interferencia	democrática	orientada	hacia	la	justicia	social.[117]

Ese	es	el	proyecto	desarrollado	por	la	Unión	Europea	a	partir	del	Tratado	de
Maastricht.	Su	Tribunal	de	Justicia	es	la	punta	de	lanza	y,	por	ejemplo	–es	un
ejemplo	entre	miles–,	condena	cualquier	ley	nacional	que,	imponiéndoles	el
respeto	de	un	salario	mínimo,	“privaría	[…]	a	los	subcontratistas	[…]	de	obtener
una	ventaja	competitiva	de	las	diferencias	existentes	entre	las	cuantías	de
salarios	respectivos”.[118]	Toda	esta	jurisprudencia	europea	está	en	sintonía	con
las	disposiciones	del	art.	15	de	la	Constitución	de	la	República	Popular	China
instaurada	en	1982	bajo	el	gobierno	de	Deng	Xiaoping,	que	“impide,	de	acuerdo
con	lo	previsto	en	la	ley,	que	cualquier	unidad	[organización]	o	individuo
interfiera	con	el	orden	social	económico”.[119]	Este	enfoque	no	es	fortuito	ni
excesivo,	visto	que	desde	la	celebración	de	las	nupcias	del	capitalismo	y	del
comunismo	en	1984	por	Deng	Xiaoping,	la	fe	en	un	orden	espontáneo	del
mercado	se	ha	extendido	a	la	totalidad	del	globo.	Nacida	de	este	matrimonio,	la



gobernanza	por	los	números	es	el	último	avatar	del	cientificismo,	es	decir,	de	la
desnaturalización	de	la	ciencia,	en	lo	que	el	gran	matemático	Grothendieck
describió	como	una	“nueva	Iglesia	universal”,	que	reposa	sobre	un	cuerpo
dogmático	que	queda	por	fuera	de	cualquier	debate.[120]	En	Francia,	una
prohibición	emanada	del	gobierno,	machacada	en	2021	por	todos	los	medios
masivos	para	incitar	a	la	vacunación,	vino	a	recordárnoslo:	“Se	puede	debatir	de
todo,	excepto	de	las	cifras”.	Prohibición	sin	fundamento	científico,	ya	que
trabajos	eruditos	de	historia	de	la	estadística	han	demostrado	desde	hace	largo
tiempo	que	cada	cuantificación	toma	como	base	de	apoyo	operaciones	previas	de
cualificación,	que	no	deben	escapar	a	una	crítica	racional.[121]

La	creencia	en	leyes	inherentes	al	orden	de	la	sociedad	conduce	a	reducir	el
perímetro	de	la	democracia	conforme	se	avanza	en	el	descubrimiento	de	esas
leyes.	A	la	manera	de	las	normas	técnicas,	deberían	imponerse	sin	discusión,	por
la	pedagogía	o	la	coerción,	cumpliendo	la	profecía	de	Engels:	“En	lugar	del
gobierno	sobre	las	personas	aparece	la	administración	de	las	cosas”.[122]	La
búsqueda	del	reconocimiento	de	la	cientificidad	de	las	leyes	de	la	economía	se
vio	simbólicamente	coronada	con	la	creación	en	1969	del	“Premio	del	Banco	de
Suecia	en	Ciencias	Económicas	en	Memoria	de	Alfred	Nobel”.	Como	bien
lograda	adulteración	de	los	Premios	Nobel,	esa	distinción	sitúa	a	la	economía	en
la	vertiente	de	las	ciencias	experimentales,	cuyos	enunciados	son	sustraídos	por
naturaleza	a	cualquier	deliberación	democrática.

Por	lo	demás,	en	sus	primeras	investigaciones,	Hayek	se	ocupó	de	las
condiciones	biofísicas	del	surgimiento	de	la	conciencia[123]	y	concibió	“el
orden	espontáneo	del	mercado”	como	un	proceso	darwiniano	de	selección
normativa.[124]	En	nuestros	días,	esta	búsqueda	de	un	anclaje	de	la	organización
social	en	la	biología	se	encuentra	en	la	economía	conductual.	Coronado	por
varios	de	estos	“premios	Nobel	de	economía”	y	activamente	promovido	por	el
Banco	Mundial,[125]	este	enfoque	pretende	haber	hecho	de	la	economía	una
ciencia	experimental.[126]	La	economía	conductual	toma	prestado	de	la
medicina	el	método	de	estudios	aleatorizados,	con	vistas	a	conducir	a	los	pobres
a	comportarse	bien	en	el	mundo	tal	como	es,	en	vez	de	interrogarse	sobre	la
justicia	de	ese	mundo.[127]	Conocidas	con	el	nombre	de	nudges	[pequeños
empujones],	las	técnicas	utilizadas	con	esta	finalidad	provienen	no	de	un
aprendizaje,	sino	de	una	domesticación;	vale	decir,	de	una	forma	degradada	de
educación,	de	la	cual	el	gran	tecnólogo	Gilbert	Simondon	demostró	que	recluía
al	individuo	en	el	fatalismo	social.[128]	Por	lo	demás,	la	idea	de	adaptar	a	los
seres	humanos	a	un	orden	inmanente	que	los	supera	es	usual	entre	los	teóricos



del	neoliberalismo	tanto	como	entre	los	de	la	inteligencia	artificial.[129]

Así,	en	todas	las	escalas	de	la	organización	del	trabajo	–las	de	las	relaciones
individuales,	las	empresas,	los	países	o	el	mundo–,	un	nuevo	modelo	“científico”
llegó	para	suplantar	al	taylorismo:	el	modelo	de	la	gobernanza	por	los	números.
[130]	La	organización	tayloriana	situaba	a	gran	cantidad	de	trabajadores	bajo	las
órdenes	de	una	pequeña	cantidad	de	dirigentes	que	tenían	el	monopolio	del
pensamiento.	Dentro	de	ese	marco	se	desarrolló	el	derecho	del	trabajo.	Según
una	diversidad	de	modelos	nacionales,	insertó	en	cada	contrato	de	trabajo	un
estatuto	que	protege	la	integridad	física	y	la	libertad	sindical	de	los	asalariados,	y
fija	ingresos	mínimos	y	tiempos	máximos	de	trabajo.	En	semejante	montaje
jurídico,	la	justicia	social	se	presenta	como	una	ecuación	de	doble	incógnita:	las
variables	por	determinar	son	el	tiempo	del	trabajo	y	el	monto	de	los	salarios.	El
modelo	llamado	“fordista”,	que	se	impuso	luego	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,
había	resuelto	esa	ecuación	concediéndole	una	auténtica	seguridad	económica
como	contrapartida	por	la	pérdida	de	cualquier	forma	de	libertad	en	el	trabajo.
Desde	entonces,	el	trabajo	está	identificado	con	el	empleo	y	el	empleo	con	un
intercambio	entre	una	cantidad	de	tiempo	de	trabajo	subordinado	y	una	cantidad
de	dinero.

Desde	hace	unos	cuarenta	años,	la	fe	en	el	orden	espontáneo	del	mercado
impulsó	a	“desmantelar	metódicamente”	el	Estado	social.	Ese	es	el	sentido	de	las
“reformas	estructurales”	incansablemente	promovidas	por	el	FMI	o	la	Comisión
Europea.	Dichas	reformas	consisten	en	privatizar	o	pauperizar	los	servicios
públicos;	en	abrir	a	las	aseguradoras	privadas	los	muy	lucrativos	mercados	de	la
salud	y	de	las	pensiones	de	retiro;	en	someter	las	prestaciones	familiares	a
condiciones	de	recursos,	haciéndolas	volcarse	así	de	la	solidaridad	hacia	la
caridad	pública;	y	en	“liberar”	el	mercado	de	las	“rigideces”	heredadas	de	la
República	social	en	materia	de	salarios	o	de	tiempo	de	trabajo.	De	ahí	la	nueva
puesta	en	entredicho	de	todos	los	estatutos	profesionales,	tanto	en	la	función
pública	como	en	el	sector	privado,	en	beneficio	de	una	contractualización
generalizada,	que	hoy	en	día	toca	incluso	a	los	gobernadores	o	los	alcaldes,	y
también	a	los	diplomáticos[131]	o	los	profesores	universitarios.[132]	En	efecto,
una	de	las	grandes	novedades	de	la	gobernanza	por	los	números	es	extenderse	a
todas	las	organizaciones	y	a	todos	los	niveles	de	la	jerarquía,	tanto	dirigentes
como	dirigidos.	Se	aplica	tanto	a	la	organización	de	relaciones	individuales	de
trabajo	como	al	funcionamiento	de	la	maquinaria	administrativa	(o	al	de	las
empresas	y	cadenas	de	suministro	y	producción).	Todas	están	regidas	por
baterías	de	objetivos	e	indicadores	de	desempeño,	conforme	al	imaginario



cibernético	que	apunta	ya	no	a	dirigir	a	los	seres	humanos,	sino	a	programarlos,
de	modo	que,	al	igual	que	los	programas	informáticos,	obedezcan
espontáneamente	a	las	expectativas	del	sistema.

Esta	programación	conduce	a	formas	inéditas	de	deshumanización.	A	la
negación	de	pensamiento,	que	era	característica	de	la	reducción	taylorista	de	los
obreros	a	la	condición	de	engranajes	de	una	vasta	relojería,	le	ha	sucedido	la
negación	de	realidad	que	sufren	los	trabajadores	programados	para	satisfacer
indicadores	de	desempeño	escindidos	de	la	experiencia	concreta	de	su	tarea.	De
ahí	la	espectacular	escalada	de	trastornos	psíquicos	y	de	malestar	en	el	trabajo,
que	en	Francia	cuantitativamente	se	ha	multiplicado	por	7	entre	los	años	2012	y
2017.[133]	El	personal	hospitalario	ha	captado	perfectamente	la	raíz	del	mal
denunciando,	mucho	antes	de	la	pandemia	de	covid-19,	que	se	les	pide	“cuidar
del	índice	antes	que	del	paciente”.[134]

Para	quebrantar	este	tipo	de	resistencia,	la	economía	conductual	recomienda
recurrir	a	técnicas	de	adiestramiento	–los	ya	mencionados	nudges–	que	tienen
vocación	de	extenderse	a	todas	las	actividades	humanas,	como	lo	demuestra	el
sistema	de	“crédito	social”,	actualmente	en	vigor	en	China.	Nuestro	gobierno
también	está	seducido	por	esas	técnicas,	a	las	cuales	recurrió,	sobre	todo,	para
gestionar	la	crisis	del	covid-19	o	para	promover	las	jubilaciones	por
capitalización.[135]	La	opción	reivindicada	por	el	presidente	de	la	República
Emmanuel	Macron	–“a	la	m…	los	no	vacunados”,[136]	en	vez	de	recurrir,	como
los	gobiernos	griego	o	italiano,	a	una	obligación	legal	para	los	más	expuestos	a
formas	graves	de	covid-19–	es	ejemplo	ilustrativo	de	esta	apetencia	por	un
adiestramiento	de	sesgo	conductista	que	dispensa	del	respeto	de	las	garantías	del
Derecho	y	metamorfosea	a	los	ciudadanos	en	perros	de	Pávlov.	Las	empresas	no
quedan	a	la	zaga	y	también	las	utilizan	cada	vez	con	más	frecuencia	para
manejar	y	evaluar	a	su	personal.	En	la	actualidad,	cada	uno	de	nosotros	es
invitado	a	calificar	cada	servicio	en	línea.	La	sociedad	Uber	recurre	a	nudges
“lúdicos”	para	incitar	a	sus	choferes	a	extender	la	amplitud	horaria	de	sus	rondas
e	itinerarios.[137]

La	situación	de	los	trabajadores	de	las	plataformas	–los	“uberizados”–	es
emblemática	de	esta	gobernanza	del	trabajo	por	los	números.	Entre	tanto,	inspiró
a	Ken	Loach	un	film	magnífico,	titulado	Lazos	de	familia	(2018),	versión
contemporánea	de	Tiempos	modernos	de	Chaplin.	Como	sabemos,	estos
trabajadores	son	comandados	y	evaluados	por	algoritmos.	Dicho	comando	atañe
sobre	todo	al	transporte	y	los	envíos	a	domicilio,	pero	tiene	vocación	de



extenderse	a	muchas	otras	actividades.	En	el	mundo	entero,	las	empresas
implicadas	realizan	un	intenso	lobby	para	que	estos	trabajadores	sean	calificados
como	autónomos,	pese	a	una	jurisprudencia	bastante	unánime	que	propone	ver
en	ellos	a	subordinados	que	incumben	al	campo	de	aplicación	del	derecho	del
trabajo.[138]	Por	lo	tanto,	es	loable	que	la	Comisión	Europea,	a	partir	de	una
recomendación	del	Parlamento,	haya	elaborado	un	proyecto	de	directiva	que
dispone	una	presunción	simple	de	asalariado	en	favor	de	los	trabajadores	de	las
plataformas.[139]

Desde	un	punto	de	vista	jurídico,	el	trabajo	bajo	el	régimen	de	plataforma	no
tiene	la	novedad	radical	que	se	le	asigna,	ya	que	hace	resurgir	la	estructura	de	la
servidumbre.	En	el	derecho	feudal,	el	siervo	no	era	un	asalariado,	sino	un
tenedor	de	la	“tenencia	servil”	que	le	concedía	su	señor,	a	cambio	del	pago	de
una	tasa.[140]	Mucho	antes	que	la	informatización	de	la	economía,	el	trabajo
agrícola	fue	el	primer	testigo	de	la	reaparición	de	este	tipo	de	montaje	jurídico.
En	la	Francia	de	posguerra,	el	mundo	rural	fue	captado	por	el	modelo	de
industrialización	à	la	américaine.	Esta	industrialización	conllevó	la
concentración	de	las	tierras,	a	la	destrucción	de	bosques	y	a	la	“ganadería	fuera
del	suelo”	(estadio	supremo	en	el	ámbito	agrícola	de	lo	que	Augustin	Berque	ha
denominado	el	“metabasismo”;	es	decir,	la	ilusión	de	un	mundo	emancipado	de
bases	materiales).[141]	Hoy	en	día,	tomamos	conciencia	de	que	este	tipo	de
ganadería	no	está	más	“fuera	del	suelo”	que	lo	que	la	economía	numérica	está
desmaterializada,	y	de	que	–al	igual	que	ella–	es	fuente	de	daños	ecológicos
considerables.[142]	Los	campesinos	fueron	incitados	a	recurrir	masivamente	a	la
mecanización	y	a	la	agroquímica,	y	muchos	de	ellos	fueron	integrados	a	firmas
agroalimentarias.	Esta	integración	adoptó	la	forma	de	contratos,	asegurando	a
esas	firmas	no	solo	el	dominio	comercial	de	la	actividad	campesina	–en	un
sentido,	por	el	suministro	de	las	materias	primas	y,	en	el	otro,	por	la	recompra	de
sus	productos–,	sino	también	el	control	de	la	realización	misma	del	trabajo,
mediante	la	imposición	de	verdaderas	disciplinas	de	producción.[143]	Algunos
de	estos	campesinos	integrados	constataron	que	trabajaban	en	dependencia
económica	y	además	en	sumisión	jurídica	a	las	industrias	agroalimentarias;	por
consiguiente,	rompieron	con	la	Fnsea,[144]	para	forjar	nuevas	alianzas	con	los
sindicatos	obreros	y	promover	una	democracia	cooperativa	contra	las	firmas
agroalimentarias.[145]	Previendo	el	riesgo	de	una	extensión	del	derecho	del
trabajo	a	amplios	sectores	del	mundo	rural,	el	Poder	Legislativo	intervino	en
1964[146]	para	“organizar	una	protección	particular	de	los	agricultores
signatarios	de	estos	contratos	[de	integración],	a	fin	de	tener	en	cuenta	la
situación	de	dependencia	económica	en	la	cual	se	encuentran	generalmente



emplazados	con	respecto	a	las	empresas	industriales	o	comerciales,	pero	sin	por
ello	dar	a	estas	empresas	la	calidad	de	empleador	de	su	co-contratante
agricultor”.[147]

Así,	el	trabajo	agrícola	tomó	la	vía	de	una	especialización	internacional,	reglada
por	“la	ventaja	comparativa”	de	una	organización	industrial	“fuera	del	suelo”	y
de	una	mano	de	obra	de	bajo	costo.	Sus	productos	tienen	vocación	de	ser
exportados	al	mundo	entero	con	transportes	terrestres	o	marítimos,	que	también
se	ven	“regulados”	por	la	competencia	y	la	búsqueda	de	precios	cada	vez	más
bajos.	Este	tipo	de	organización	internacional	del	trabajo	tiene	un	exorbitante
costo	humano	y	ecológico,	que	sigue	siendo	ignorado	por	los	precios	de
mercado.	La	base	de	la	ganadería	industrial	desarrollada	masivamente	en	Europa
es	la	sobreexplotación	de	esos	ganaderos	integrados.	Esto	causa	una	polución
masiva	de	los	suelos	y	de	los	recursos	hídricos.	La	exportación	de	carne
congelada	requiere	un	transporte	por	ruta	o	por	mar	cuya	huella	de	carbono
asistió	a	un	aumento	vertiginoso[148]	y	priva	a	los	países	importadores	de
cualquier	posibilidad	de	desarrollo	endógeno	de	una	ganadería	a	escala	humana.
[149]

Las	“garantías	mínimas”	instauradas	en	1964	no	han	impedido	la	pauperización
del	mundo	agrícola.	En	2016,	cerca	del	20%	de	los	productores	agrícolas	no
podían	pagar	salarios	y	el	30%	de	entre	ellos	cobraban	menos	de	350	euros	por
mes.[150]	La	mortalidad	por	suicidio	entre	los	agricultores	es	un	20	o	un	30%
superior	a	la	media	de	la	población.[151]	Su	padecimiento	en	el	trabajo	resulta
no	solo	de	la	debilidad	de	sus	ingresos	sino	también	de	la	brecha	entre	los
imperativos	de	autonomía	y	de	responsabilidad,	por	un	lado,	y	la	realidad	de	la
dependencia,	por	otro.[152]	Esto	se	expresa	regularmente	en	huelgas	y
manifestaciones	violentas	de	estos	“autónomos”	empujados	a	la	desesperación	y
a	quienes	se	les	imputa	las	consecuencias	ecológicas	y	sanitarias	de	un	trabajo
sobre	el	cual	perdieron	cualquier	forma	de	control.

Exactamente	ese	mismo	tipo	de	tenencias	serviles	buscan	imponer	hoy	en	día	las
plataformas.	Pretenden	beneficiarse	de	la	actividad	de	los	trabajadores	que	ellas
manejan,	controlan	y	(si	el	caso	no	es	propicio)	“desconectan”,	sin	asumir
responsabilidad	patronal	(y,	sobre	todo,	sin	aportar	al	financiamiento	de	la
Seguridad	Social).	Una	disociación	como	esta	entre	los	lugares	de	ejercicio	del
poder	y	los	lugares	de	imputación	de	la	responsabilidad	es	un	factor
característico	de	la	economía	neoliberal.[153]	Como	auténtico	caso	de	manual,
el	trabajo	bajo	el	régimen	de	plataformas	muestra	como	la	gobernanza	por	los



números	hace	resurgir	lazos	de	vasallaje	y	conduce	a	la	instauración	de
verdaderas	cadenas	de	irresponsabilidad	a	escala	global.	Este	resurgimiento	del
vasallaje	como	forma	tópica	del	vínculo	social	es	un	fenómeno	general,	que	se
manifiesta	de	la	misma	manera	en	las	relaciones	entre	empresas	matrices	y
subcontratistas	o	entre	Estados	hegemónicos	y	sus	súbditos.[154]

Sin	embargo,	los	mecanismos	de	ajuste	mutuo	basados	sobre	cálculos	de	utilidad
no	pueden	extirpar	de	las	sociedades	humanas	todos	los	sentimientos	de
solidaridad.	Desmantelar	las	solidaridades	construidas	sobre	la	base	democrática
de	la	igual	dignidad	de	los	seres	humanos	no	puede	conducir	más	que	a	un
retorno	de	solidaridades	fundadas	sobre	sentimientos	de	pertenencia
comunitaria,	sobre	la	religión,	la	“raza”,	el	color	de	la	piel	o	la	orientación
sexual.	El	crecimiento	de	las	reivindicaciones	societarias	de	reconocimiento	de
estas	identidades	va	de	la	mano	del	debilitamiento	de	las	reivindicaciones
sociales	de	justo	reparto	de	los	frutos	del	trabajo.	La	justicia	distributiva
retrocede	en	la	medida	en	que	se	extienden	estas	luchas	de	reconocimiento,	de
las	cuales	Ricœur	acertadamente	observó	que	alimentaban	“un	incurable
sentimiento	de	victimización”.[155]

Este	desplazamiento	del	tener	hacia	el	ser	se	obra	más	fácilmente	en	la	medida
en	que	está	en	sintonía	con	el	determinismo	biológico	subyacente	al	orden
neoliberal.	Así	se	explica	que	en	numerosos	países	tenga	buen	éxito	el
etnocapitalismo,	que	protege	el	orden	económico	neoliberal	volcando	contra
grupos	estigmatizados	sobre	bases	identitarias	la	cólera	generada	por	la	injusticia
social.	No	saldremos	de	estas	trampas	identitarias	sin	aferrarnos	firmemente	al
principio	de	igual	dignidad	de	los	seres	humanos,	cuya	consagración	normativa
se	pagó	tan	caro	con	la	experiencia	de	las	masacres	del	siglo	XX.	Esta	igual
dignidad	impone	no	reducirlos	a	lo	que	tienen	ni	a	lo	que	son,	sino	ante	todo
tomar	en	consideración	lo	que	hacen.	La	justicia	social	no	debe	quedar	encerrada
en	el	enfoque	binario	del	tener	y	del	ser,	sino	abrirse	al	hacer,	esto	es,	al
reconocimiento	del	sentido	y	del	contenido	del	trabajo	cumplido.	El
reconocimiento	adquiere	entonces	su	doble	sentido,	de	consideración	por	la
calidad	del	trabajo	y	de	gratitud	hacia	el	trabajador.



Las	vías	hacia	una	justa	división	del	trabajo	en	el	siglo	XXI

Para	seguir	por	esta	vía,	invito	a	quienes	se	sitúan	en	“el	círculo	de	la	razón”	a
volver	a	encender	las	Luces,	y	con	esto	quiero	decir:	retomar	aquellas
aspiraciones	que	eran	propias	del	Iluminismo	antes	de	que	el	auge	del
capitalismo	impusiera	la	ficción	del	trabajo-mercancía.	Al	respecto,	veamos	los
enfoques	convergentes	de	Rousseau	(el	precursor	de	la	ecología	política)	y	de
Montesquieu	(el	teórico	del	“dulce	comercio”).	Decía	Rousseau:

Es	de	suma	importancia	no	tolerar	en	la	república	que	alguien	sea	financista
debido	a	su	condición	misma:	menos	a	causa	de	sus	ganancias	deshonestas	que	a
causa	de	sus	principios	y	de	sus	ejemplos	que,	prestos	a	esparcirse	por	la	nación,
destruyen	todos	los	buenos	sentimientos	por	estima	de	la	abundancia	ilícita	y	de
sus	ventajas,	cubren	de	desprecio	y	de	oprobio	el	desinterés,	la	sencillez,	las
costumbres	y	todas	las	virtudes.[156]

Y	decía	Montesquieu:

Si	el	espíritu	de	comercio	une	las	naciones,	no	une	de	la	misma	manera	a	los
individuos.	Vemos	que	en	los	países	donde	domina	solo	el	espíritu	de	comercio
se	trafica	con	todas	las	acciones	humanas	y	con	todas	las	virtudes	morales:	las
cosas	más	pequeñas,	aquellas	que	la	humanidad	pide,	se	hacen	o	se	dan	por
dinero.[157]

Para	sostener	el	espíritu	de	comercio,	hace	falta	[…]	que	[las	leyes],	dividiendo
las	fortunas	a	medida	que	el	comercio	las	acumula,	den	a	cada	ciudadano	pobre
suficientes	recursos,	para	que	puedan	trabajar	como	los	demás;	y	reduzcan	a
cada	ciudadano	rico	a	una	suerte	de	medianía	tal	que	necesite	de	su	trabajo	para
conservar	o	para	adquirir.[158]



Los	dos	habían	comprendido	que,	para	perdurar,	una	democracia	política
necesita	ciudadanos	a	quienes	no	separen	desigualdades	de	fortuna	demasiado
grandes,	y	a	quienes	el	trabajo	procure	a	la	vez	seguridad	económica	y
experiencia	de	libertad	y	de	responsabilidad.	En	el	siglo	XX,	el	radio	de	acción
de	la	justicia	social	fue	limitado	a	la	cuestión	de	la	seguridad	económica.

Ante	los	nuevos	desafíos	tecnológicos	y	ecológicos	de	nuestra	época,	es
conveniente	extender	ese	alcance	a	todo	lo	concerniente	a	la	autonomía	y	la
responsabilidad	en	el	trabajo:	en	primer	lugar,	a	la	pérdida	de	sentido	inherente	a
la	asimilación	del	trabajador	a	una	máquina	(ayer,	un	reloj;	hoy	en	día,	una
computadora);	en	segundo	lugar,	al	trabajo	“más	allá	del	empleo”,	ya	se	trate	del
de	los	autónomos	o	bien	del	“trabajo	invisible”,	en	especial,	el	trabajo	educativo
efectuado	en	la	esfera	familiar,	cuya	importancia	para	la	sociedad	es	más	vital
que	cualquier	otro	producto	de	prestación	de	servicios	en	el	ámbito	mercantil;
[159]	en	tercer	y	último	lugar,	a	la	huella	ecológica	del	trabajo,	tanto	desde	el
punto	de	vista	de	sus	productos	como	de	su	modo	de	producción.	La	justicia	en
el	trabajo	ya	dejó	de	concernir	solamente	a	su	remuneración	y	a	sus	condiciones
de	realización,	de	modo	que	también	atañe	a	su	sentido	y	su	contenido.

La	Declaración	de	Filadelfia	es	la	única	norma	internacional	que	encaró	dicha
cuestión	del	“trabajo	en	cuanto	tal”.	Comienza	por	fijar	como	objetivo
fundamental	de	“toda	política	económica	nacional	o	internacional”	la	realización
del	derecho	de	“todos	los	seres	humanos,	sin	distinción	de	raza,	credo	o	sexo[,]	a
perseguir	su	bienestar	material	y	su	desarrollo	espiritual	en	condiciones	de
libertad	y	dignidad,	de	seguridad	económica	y	en	igualdad	de	oportunidades”.
[160]	Que	este	derecho	sea	reconocido	por	igual	a	todos	los	seres	humanos	tal
vez	sea	chocante	para	quienes	desean	volver	a	hacer	de	la	“raza”,	el	credo	o	el
sexo	la	fuente	de	derechos	particulares.	Y	este	principio	de	igualdad	no	tiene
menos	valor	constitucional	(a	menos	que	un	nuevo	orden	decida	en	contrario).

En	cuanto	a	la	idea	de	desarrollo	espiritual,	desde	luego	contrariará	a	quienes
piensan	que	el	ser	humano	es	un	animal	como	cualquier	otro,	que	sueña
únicamente	con	consumir	o	copular.	Pero	deben	acostumbrarse:	el	ser	humano
tiene	un	espíritu,	no	reductible	a	reflejos	condicionados,	ni	a	la	inteligencia
artificial.	Excepto	que,	como	tantos	trabajadores	hoy	en	día,	se	hunda	en	la
depresión,	necesita	encontrar	un	sentido	a	su	vida	y	al	mundo	en	el	cual	vive.	Un
trabajo	es	realmente	humano	si	concilia	estos	dos	requisitos	de	sentido,	haciendo



pasar	el	espíritu	por	la	prueba	de	las	realidades	del	mundo.	La	Declaración	de
Filadelfia	no	se	contenta	con	proclamar	este	derecho	de	todos	los	seres	humanos
a	perseguir	juntos	su	progreso	material	y	su	desarrollo	espiritual:	define	el
régimen	de	trabajo	adecuado	para	asegurar	su	realización.	Es	un	régimen	que
asegura	a	los	trabajadores	“la	satisfacción	de	utilizar	en	la	mejor	forma	posible
sus	habilidades	y	conocimientos	y	de	contribuir	al	máximo	al	bienestar	común”.
[161]	Esta	fórmula	concisa	traza	a	la	perfección	el	horizonte	de	una	división	del
trabajo	justa	en	el	siglo	XXI	y,	por	tanto,	les	presentaré,	a	modo	de	propuesta,
una	breve	glosa	o	recapitulación.

Para	ser	justa,	la	división	del	trabajo	debe	(desde	el	comienzo	mismo)	procurar	a
todos	“la	satisfacción	de	utilizar	en	la	mejor	forma	posible	sus	habilidades	y
conocimientos”	(el	destacado	me	pertenece).	Semejante	objetivo	podía	parecer
inaccesible	en	la	medida	en	que	cierta	cantidad	de	tareas	puramente	mecánicas	o
repetitivas	excedían	las	capacidades	de	las	máquinas.	En	la	actualidad,	los
progresos	de	la	robótica	y	de	la	inteligencia	artificial	dejan	entrever	como
posible	que	las	máquinas	tomen	a	cargo	todo	cuanto	tiene	que	ver	con	lo
calculable.	Para	nosotros,	eso	jamás	significa	el	“fin	del	trabajo”,	sino	que	en
cambio	entraña	la	posibilidad	de	concentrarse	en	las	tareas	que	requieren	esas
cualidades	propiamente	humanas	que	son	la	atención	al	prójimo,	la	experiencia,
la	imaginación	o	la	creatividad.	Obviamente,	para	valerse	de	esta	posibilidad,	no
debe	concebirse	el	trabajo	de	los	hombres	sobre	la	base	del	modelo	de	aquel	de
sus	máquinas	–como	se	tiende	a	hacer	desde	siempre–;	por	el	contrario,	es
conveniente	poner	al	servicio	de	las	tareas	propias	de	las	personas	las	nuevas
máquinas	–que	se	prestan	a	ello	maravillosamente–.	Esto	debería	derivar	en	una
revisión	radical	de	la	organización	del	trabajo,	tanto	en	la	esfera	pública	como	en
la	esfera	privada.

Hemos	heredado	de	la	era	industrial	la	idea	de	que	todas	las	instituciones
humanas	obedecen	a	una	lógica	de	poder,	de	modo	que	trabajar	bien	consistiría
en	someterse	al	poder.	Ahora	bien,	el	régimen	de	trabajo	que	necesitamos	en	la
actualidad	debe	tomar	como	base	de	apoyo	la	autoridad	más	que	el	poder.	Puesta
al	servicio	de	la	idea	de	obra,	de	la	“razón	de	ser”	propia	de	cada	empresa	u
organización,	la	autoridad	se	ejerce	legitimando	la	expresión	de	la	habilidad	y	de
los	conocimientos	de	los	trabajadores,	en	vez	de	pretender	dictar	o	programar	su
conducta.[162]	Para	que	esta	habilidad	y	estos	conocimientos	puedan	expresarse,
conviene	asimismo	que	quienes	trabajan	participen	en	la	dirección	de	las
empresas.	Esta	codeterminación	es	una	de	las	bases	del	modelo	económico
alemán	y	la	clave	principal	de	su	éxito.	Nuestra	Constitución	la	prevé,[163]	sin



que	en	la	organización	de	las	empresas	se	hayan	derivado	sus	consecuencias.
[164]

Por	último,	conviene	respetar	la	coherencia	y	el	dinamismo	de	las	comunidades
de	trabajo,	dándoles	a	cada	uno	de	sus	integrantes	la	oportunidad	de	una
movilidad	profesional,	en	vez	de	subcontratar,	como	se	empecinan	en	hacer,	las
tareas	más	modestas	con	la	excusa	de	que	serían	“no	esenciales”.[165]	¿No	es
esencial	alimentar	bien	a	los	pacientes	en	un	hospital	o	poner	a	disposición	de
los	clientes	habitaciones	limpias	en	un	hotel?	¿Es	justo	que	quienes	realizan	esas
tareas	sean	tratados	como	nuevos	“intocables”,	tercerizados	y	privados	del
derecho	de	acceder,	en	la	empresa	donde	sirven,	a	funciones	más	elevadas,	en	las
cuales	darían	toda	la	medida	de	su	conocimiento	y	habilidad?[166]	En	términos
más	generales,	¿no	se	nota	el	estancamiento	económico	al	que	conduce	esta
lógica	de	subcontratación,	esa	fantasía	de	“empresas	sin	fábricas”	y	sin
asalariados,	que	va	camino	a	vaciarlas	de	sus	competencias	y	a	encontrarlas
fuertemente	desprovistas	cuando	soplen	malos	vientos	(o	sobrevengan
pandemias)?

La	suerte	de	estos	trabajadores	subcontratados	(“externalizados”)	es
emblemática	de	la	exclusión	más	general	de	la	cual	son	víctimas	los	trabajadores
comunes	en	la	actualidad.	Relegados,	privados	de	carta	de	ciudadanía	en	la
empresa	a	la	que	sirven,	son	por	excelencia	“personas	que	no	son	nada”	bajo	la
mirada	de	“la	gente	exitosa”.	El	proyecto	de	hacer	de	Francia	una	“start-up
nation”[167]	fue	lo	que	incitó	al	señor	presidente	de	la	República,	Emmanuel
Macron,	al	día	siguiente	de	su	elección,	a	distinguir	estos	dos	tipos	de
ciudadanos.[168]	Sin	embargo,	esta	exclusión	de	los	trabajadores	comunes	no	es
nueva:	antes	que	el	conjunto	de	los	campesinos,[169]	el	de	los	obreros	fue	el
primero	en	verse	sometido	a	“la	organización	científica	del	trabajo”,	tal	como
observaba	Simone	Weil	hace	casi	un	siglo:

En	suma,	he	sacado	dos	lecciones	de	mi	experiencia	[de	la	vida	de	la	fábrica].	La
primera	–más	amarga	y	más	imprevista–	es	que	la	opresión,	a	partir	de	cierto
grado	de	intensidad,	engendra	no	la	tendencia	a	la	rebelión,	sino	una	tendencia
casi	irresistible	a	la	más	completa	sumisión.	[…]	La	segunda	es	que	la
humanidad	se	divide	en	dos	categorías:	las	personas	que	cuentan	para	algo	y	las
personas	que	no	cuentan	para	nada.	Cuando	se	forma	parte	de	la	segunda,	se
llega	a	tomar	como	natural	no	contar	para	nada,	lo	cual	ciertamiente	no	significa



que	no	se	sufra.[170]

Bajo	la	presión	del	movimiento	salarial,	el	Estado	Social,	a	la	manera	de	Solón,
había	efectuado	cierta	reintegración	de	estos	trabajadores	comunes	a	la	Ciudad:
en	su	vida	política,	e	incluso	–fue	uno	de	los	méritos	de	las	reformas	Auroux	a
comienzos	de	los	años	ochenta	del	siglo	pasado–	en	su	vida	económica,	con	las
premisas	de	una	“ciudadanía	en	la	empresa”.	Este	proceso	de	integración	política
y	económica	se	invirtió	con	la	globalización,	lo	que	permitió	a	“quienes	tienen
éxito”	desinteresarse	de	la	suerte	de	“quienes	son	nada”.[171]	En	un	primer
momento,	esta	secesión	de	las	élites	quedó	de	manifiesto	en	las	empresas,	cuyos
colectivos	de	trabajo	fueron	dislocados	en	“cadenas	de	valor”	y	los	dirigentes,
emplazados	a	la	“creación	de	valor”	para	los	accionistas.[172]	En	el	plano
político,	esta	secesión	se	tradujo	en	una	“traición	de	la	democracia”,[173]	cuyos
resonantes	puntos	de	inflexión	fueron	en	Francia	el	escamoteo	del	resultado
negativo	del	referéndum	de	2005	sobre	el	Tratado	Constitucional	Europeo	y	–
más	tarde,	en	2012–	el	momento	en	que	el	señor	presidente	de	la	República
François	Hollande	quebró	su	compromiso	solemne	–sobre	cuya	base	acababa	de
ganar	la	elección–	de	no	ratificar	el	Tratado	de	Estabilidad,	Coordinación	y
Gobernanza	en	la	Unión	Económica	y	Monetaria.[174]

Hoy	en	día,	a	esta	secesión	de	las	élites	tiende	a	responder	una	secesión	de	la
gente	común	que,	si	no	se	refugia	en	un	voto	de	protesta	o	“voto	castigo”,	se
abstiene	en	los	comicios	y	da	la	espalda	a	un	escenario	político	que	se	tornó
espectáculo	del	“microclima”	de	quienes	piensan	solo	para	los	suyos.	Por	eso,
cortan	lazos	(todo	cuanto	pueden)	respecto	de	un	trabajo	que	se	volvió	patógeno
a	fuerza	del	vaciamiento	de	sentido	que	obró	la	gobernanza	por	los	números,	y
también	de	la	exigencia	de	rendimientos	sin	correlato	en	la	experiencia	concreta
de	la	tarea	por	realizar.	Así,	se	cumple	el	pronóstico	de	Cornelius	Castoriadis:

Esta	actitud	[consistente	en]	hacer	siempre	lo	mejor	posible	sin	esperar
ganancias	materiales	no	tiene	lugar	en	el	andamiaje	imaginario	del	capitalismo.
[…]	En	este	plano,	el	capitalismo	vive	agotando	las	reservas	antropológicas
constituidas	durante	los	milenios	precedentes[,]	así	como	vive	agotando	las
reservas	naturales.[175]



Las	renuncias	masivas	de	personal	de	hospitales	o	las	dificultades	para	contratar
docentes	son	apenas	síntomas	de	la	llegada	a	ese	punto	de	ruptura,	de	esta
secesión	de	los	trabajadores	comunes,	dejados	en	la	incapacidad,	no	solamente
de	“utilizar	en	la	mejor	forma	posible	sus	habilidades	y	conocimientos”,	sino
también	de	“contribuir	al	máximo	al	bienestar	común”.

En	efecto,	para	ser	justa,	la	división	del	trabajo	también	debe	procurar	a	todos
“la	satisfacción	[…]	de	contribuir	al	máximo	al	bienestar	común”.	Un	objetivo
como	este	significa	que	no	haya	“inútiles	en	el	mundo”,[176]	a	los	cuales	se
podría	contentar	proporcionándoles	un	mínimo	vital	y	eventualmente	algunas
drogas	suaves	para	hacerles	soportable	su	inutilidad.	Cada	joven	en	el	umbral	de
la	vida	adulta	aspira	a	que	se	le	reconozca	un	lugar	útil	para	sus	semejantes,	uno
que	contribuya	a	dar	sentido	a	su	vida	y	que	le	procure	autonomía	y	seguridad
económica.	Privar	de	esta	experiencia	a	capas	enteras	de	generaciones
ascendentes	no	puede	conducirlas	más	que	al	exilio,	a	la	depresión	o	a	la
delincuencia.	Esto	es	lo	que	justifica	el	“deber	de	trabajar”	inscripto	en	nuestra
Constitución,	y	aquí	el	trabajo	debe	entenderse	en	su	sentido	más	amplio,	es
decir,	mucho	más	allá	del	empleo.	Tomar	en	serio	este	deber	redundaría	en
invertir	las	políticas	que	desde	hace	treinta	años	tratan	las	ganancias	del	trabajo
como	una	variable	de	ajuste	de	las	ganancias	del	capital,	y	en	hacer	pesar	sobre
estos	últimos,	sobre	todo	si	son	especulativos,	una	parte	más	gravosa	del
financiamiento	de	las	cargas	públicas.

Un	reconocimiento	auténtico	de	la	contribución	al	bienestar	común	también
consistiría	en	reducir	las	brechas,	hoy	en	día	vertiginosas,	entre	las	ganancias	de
los	“trabajadores	esenciales”	y	otros	“de	la	primera	línea”,	y	aquellos	vinculados
a	la	especulación	financiera,	cuya	nocividad	social	parece	más	probada	que	su
utilidad,	como	ya	señalaba	Rousseau.	La	reducción	de	semejantes	brechas	sería
prioritaria	para	una	política	orientada	hacia	la	justicia,	antes	que	supeditada	al
orden	espontáneo	del	mercado.	En	términos	más	generales,	una	política	como
esa	se	dedicaría	a	prestar	a	los	“trabajadores	esenciales”,	que	obran	en	contacto
con	personas	y	cosas,	una	atención	de	magnitud	al	menos	igual	a	aquella	que	se
presta	a	los	teletrabajadores,	que	obran	sobre	signos.	Ahora	bien,	es	forzoso
constatar	que	al	evolucionar	la	pandemia	en	epidemia	recurrente,	toda	la
atención	parece	centrarse	hoy	en	día	en	el	teletrabajo,	mientras	que	sobre	los
destinos	de	estos	“trabajadores	esenciales”	(a	quienes	se	aplaudía	todas	las
noches	de	confinamiento)	recae	la	indiferencia.	Sin	embargo,	tanto	unos	como



los	otros	se	ven	confrontados	a	un	mismo	problema,	que	interesa	en	primer	lugar
al	bienestar	común:	el	de	la	concordancia	entre	los	tiempos	del	trabajo	visible	e
invisible,	de	mercado	y	no,	concordancia	sin	la	cual	ya	no	pueden	cumplirse	las
funciones	educativas	de	las	familias.	La	consigna	de	una	movilización	total	al
servicio	del	mercado,	durante	las	veinticuatro	horas	de	los	siete	días	de	la
semana,	sale	a	la	luz	nuevamente	aplastando	todos	los	ritmos	de	la	vida	con
amigos	y	en	familia,	que	son	a	la	sociedad	lo	que	la	respiración	es	a	los	seres
vivos.

Por	último,	last	but	not	least,	para	tener	la	satisfacción	de	contribuir	al	bienestar
común,	es	necesario	estar	seguro	de	que	el	trabajo	de	uno,	tanto	en	sus
procedimientos	como	en	sus	productos,	es	respetuoso	de	los	hombres	y	de	la
naturaleza,	que	no	contribuye	a	degradar	la	salud,	defraudar	al	fisco,	malograr	la
biodiversidad,	recalentar	la	atmosfera	o	agotar	la	Tierra.	Dicho	de	otra	manera,
el	alcance	de	la	justicia	social	ya	no	puede	estar	acotado	a	las	cuestiones	de
precio	y	duración	que	caracterizan	a	la	lógica	cuantitativa	del	mercado	del
trabajo.	La	justicia	en	el	trabajo	exige	que	los	trabajadores	tengan	voz	propia
sobre	la	utilidad	y	la	inocuidad	de	su	trabajo:	sobre	lo	que	hacen	y	sobre	la
manera	en	que	lo	hacen.	El	derecho	del	trabajo	ha	sido	pionero	en	este	ámbito,
creando	procedimientos	de	alerta	social	y	ecológica,	cuyo	dominio	se	ha	visto
extendido	recientemente	como	derecho	europeo.[177]	Este	requisito	impulsó	a
Frances	Haugen,	exdirectora	de	productos	de	Facebook,	a	alertar	al	Congreso
estadounidense	sobre	los	efectos	perjudiciales	de	la	adicción	a	los	servicios	de
esta	empresa,	que	antepone	sus	ganancias	a	la	salud	y	la	educación	de	la
juventud	a	la	cual	se	propone	seducir.[178]	En	efecto,	esta	adicción	prepara	bien
a	los	niños	“adictos”	a	internet	para	una	vida	de	trabajo	programada	por	las
plataformas,	encadenada	a	las	pantallas,	manejada	por	algoritmos	y	receptiva	a
los	nudges.	Pero	¿es	esta	la	vida	de	trabajo	que	les	auguramos?

Más	allá	de	este	derecho	de	alerta,	la	participación	de	los	trabajadores	en	la
marcha	de	la	empresa	también	debería	extenderse	a	su	impacto	ecológico,
abriendo	a	la	acción	colectiva	un	nueva	área	de	acción,	muy	conocida	ya	por	el
sindicalismo	agrícola,	que	en	este	ámbito,	al	igual	que	en	muchos	otros,	se	erige
como	figura	pionera.	Es	el	horizonte	de	la	justicia	que,	tanto	mañana	como	ayer,
habrá	de	dar	sentido	a	la	acción	colectiva	y	que	se	descubre	en	la	acción	misma,
no	encerrando	su	tarea	en	despachos	y	gabinetes.	En	efecto,	tal	como	observó
Simone	Weil,	“cuando	se	trata	de	pensar	la	justicia,	la	inteligencia	de	un	obrero	o
de	un	campesino	cuenta	con	más	herramientas	que	la	de	un	normalien,	de	un
polytechnicien	o	de	un	alumno	de	Sciences	Politiques”.[179]



Lo	mejor	que	pueden	hacer	los	eruditos	y	los	expertos	es	asegurar	un	servicio	de
faros	y	balizas	en	estas	vías	de	la	justicia	en	el	trabajo.	Estas	vías	no	pasan	por
un	universalismo	abstracto	ni	por	un	repliegue	de	las	sociedades	sobre	sí
mismas,	sino	por	aquello	que,	apenas	concluida	la	Primera	Guerra	Mundial,
Marcel	Mauss	denominaba	“inter-nación”[180]	y	que	hoy	en	día	propongo
llamar	mundialización	por	oposición	a	la	globalización.	Esta	vía	estrecha
continúa	siendo	aquella	que	permitiría	evitar	los	escollos	del	globalismo	y	los
repliegues	identitarios,	que	son	actualmente	las	dos	caras	del	capitalismo.

La	primera	de	estas	facetas	es	el	globalismo.	Consiste	en	aceitar	los	engranajes
de	un	mercado	que	se	tornó	total	y	que	supuestamente	abolió	las	fronteras,
rigiendo	de	modo	homogéneo	el	planeta,	de	conformidad	con	un	proceso
histórico	de	globalización.[181]	La	noción	misma	de	globalización	nos	viene	de
las	ciencias	cognitivas;[182]	pero	fue	Marshall	McLuhan,	teórico	de	las	nuevas
tecnologías,	el	primero	en	describir	nuestro	planeta	como	una	“aldea	global”.
[183]	Dijo	haberse	inspirado	en	el	concepto	de	noosfera,	desarrollado	unos	años
antes	por	el	erudito	jesuita	Pierre	Teilhard	de	Chardin,	según	el	cual,	“gracias	a
un	prodigioso	evento	biológico	representado	por	el	descubrimiento	de	las	ondas
electromagnéticas,	en	lo	sucesivo	cada	individuo	está	(activa	y	pasivamente)
presente	al	mismo	tiempo	en	la	totalidad	del	mar	y	de	los	continentes	–
coextensivo	a	la	Tierra–”.[184]	Por	ende,	la	globalización	es	un	concepto
tecnoteológico	que	asocia	el	auge	real	de	las	nuevas	técnicas	de	información	y
de	comunicación	a	la	fe	religiosa	en	un	sentido	de	la	historia	cuyo	motor	y
término	serían	el	retorno	de	los	hombres	a	la	unidad	de	lo	divino.	Conjugando	a
la	escala	del	globo	terrestre	la	extensión	del	“orden	espontáneo	del	mercado”	y
el	desarrollo	de	las	tecnologías	de	la	información,[185]	la	globalización	empuja
a	uniformizar	los	pueblos	y	las	culturas.[186]	Como	factor	de	sobreexplotación
de	los	hombres	y	de	la	naturaleza,	la	globalización	misma	es	un
anarcocapitalismo,	que	“engendra	un	descontento	tal	que	la	paz	y	la	armonía
universales	son	puestas	en	peligro”.	A	esta	cólera	social	en	aumento	responde	en
nuestros	días	un	etnocapitalismo	que,	sin	atacar	sus	causas	económicas,	la	dirige
hacia	chivos	emisarios,	designados	por	su	religión,	su	sexo,	el	color	de	su	piel	o
sus	orígenes.	Esta	otra	faceta	del	capitalismo	está	hoy	en	pleno	auge	en	países
tan	diferentes	como	los	Estados	Unidos,	China,	el	Reino	Unido,	India,	Hungría,
Turquía,	Japón	o	Brasil;	y	Francia	no	está	exenta.	Así,	se	reproduce	un
fenómeno	sobre	el	cual	echó	luz	Karl	Polanyi	luego	del	ascenso	del	fascismo	en
la	década	de	1930.[187]	No	se	escapará	de	esta	morsa	sin	comprometerse	con	la
vía	de	una	verdadera	mundialización	que,	por	ende,	es	importante	no	confundir
con	la	globalización.[188]	Ignorada	en	idioma	inglés,	la	noción	de



mundialización	nos	llega	de	la	palabra	latina	mundus,	que	designaba	la	tierra
habitada,	como	también	el	ornato	o	la	decoración.	Al	igual	que	en	griego	el
cosmos	se	opone	al	caos,	en	latín	el	mundus	se	opone	al	immundus,	es	decir,	a	lo
inmundo	y	a	las	inmundicias	y,	en	líneas	más	generales,	a	todo	aquello	que	el
trabajo	de	los	hombres	no	ha	ornamentado.	En	el	mismo	espíritu,	pero	en	un
sentido	más	preciso,	el	mundus	designaba	en	el	derecho	romano	un	monumento
edificado	en	el	momento	de	la	fundación	de	una	ciudad,	que	servía	de	centro
para	el	trazado	de	sus	límites,	a	la	vez	físicos	y	jurídicos.	Emplazado	bajo	un
altar	a	cielo	abierto,	ese	monumento	subterráneo	incluía	una	fosa	donde	los
representantes	de	las	diferentes	comunidades	constitutivas	de	la	ciudad
depositaban	sendos	puñados	de	sus	tierras	de	origen.[189]

Mundializar,	en	este	sentido	etimológico,	consiste	entonces	en	hacer
humanamente	viable	un	universo	físico:	en	hacer	de	nuestro	planeta	un	lugar
habitable.[190]	Esta	habitabilidad	requiere	del	Hombre	el	reconocimiento	de	los
límites	de	su	dominación	sobre	la	Tierra	–ya	se	trate	de	límites	geográficos	o
bien	de	límites	ecológicos–,	contrariamente	a	la	globalización,	que	tiende	a
liquidar	la	diversidad	de	las	leyes	y	de	los	territorios	para	someterlos
uniformemente	al	imperio	del	mercado	autorregulador.[191]	Mundializar
consiste	en	inventar	solidaridades	nuevas	entre	las	naciones,	que	se	han	vuelto
más	interdependientes	que	nunca	por	la	revolución	digital	y	el	aumento	de	los
riesgos	ecológicos.[192]	Evitando	los	escollos	de	la	globalización	y	de	los
repliegues	identitarios,	la	mundialización	hace	de	la	diversidad	de	las	lenguas	y
de	las	culturas	una	fuerza,	no	un	obstáculo,	para	afianzar	esta	solidaridad	entre
las	“naciones	deseosas	de	mejorar	la	suerte	de	los	trabajadores	en	sus	propios
países”,	y	progresando	también	de	consuno	en	la	vía	de	una	justicia	en	el	trabajo,
que	asocia	la	igual	dignidad	de	los	seres	humanos	y	la	preservación	y	el
embellecimiento	de	sus	medios	vitales.
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